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VERSION T AQUIGRAFICA 

. l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doo~ Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alvarez, Humberto 
-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 

-BeIloHo, Bias 

-BulnesS., Francisco 
-Cerda, Alfredo 
-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, UJises 
-Curti,. Enrique 

....chelén, Alejandro 

-Durán, Julo 
-Echavarri, JuHán 
-Faivovich, Angel 

-González M., Exequiel 

-Larraín, Bernardo 
-Lavandero, Jorge 
-Letelier, Luis F. 
-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 
-Palacios, Galvarino 

-Pérez de Arce, Gmo. 
-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Rodriguez, Aniceto 
-Tarud, Rafael 
-Torres, Isauro 
-Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el MiDistro del Interior .. 
Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu­

jica, y de PrOsecretario, el señor lIemán Borehert 
RamireL 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió l.a sesión a las 11.11, en pt'e­
sencia de 15 señores Sénadores. 

El señor PEREZ DE ARCE- (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente).- El acta de la sesión 23', en 23 
de julio, aprobada. 

El acta de la sesión 24', en 25 de julio, 
queda a disposición deJos señores Sena­
dores. 

(Véase el Acta aP'l"obada en 108 Ane­
:C08) • 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi­
dente).-Se ya a dar cuenta de los asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO,-Las si­
guientes son las comunicaciones recibi­
das: 

. Mensajes 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República con los cuales comuniCa que 
ha acordado retirar la urgencia a los si­
guientes proyectos de ley: 

El que concedebenefi~ios. previsipnales 
al persoÍlal del Servicio de Explotación de 
Puertos. 

El que aprueba los presupuestos de in­
versiones de las instituciones fiscales, se-

. • ~.' , ..... ,~~ .. "",'R' 

mifiscales y autónomas,' eorresÍ)Ondientes 
a los años 1954, 1955 y 1956. . 

-Quedan retiradas las urgencias. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, con los cuales comunica que ha pres­
tado su aprobación a "los siguientes pro­
yectos de ley: 

. El que autoriza a la Municipalidad de 
Río Negro para contratar un empréstito. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Ha,cienda en su caso. 

El que establece que la Corporación de 
la Vivienda entregará fondos para recon~ 
truir los edificios de los Talleres Salesia­
nos de Talca, a la Sociedad Artesanos "La 
Unión de Chillán", al Cuerpo de Bomberos 
de Rengo y a la Sociedad Lorenzo Arenas 
de Concepción. (Véase en los Anexos, do­
cumento 3). 

-Pasa a la Comisión cü Obras Públicas. 
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El . que concede beneficios a doña Inés 
Muñoz Parada viuda de Muñoz. 

¡Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Uno del señ.or Ministr.o de Educación 
C.on el cual c.ontesta las observaciones del 
H.on.orable Senad.or señ.or Ampuer.o relá­
ci.onadas c.on ht c.onstrucción del nuevo edi­
ficio para la escuela N9 48 ubicada en 
Puente Alt.o. (Véase en l.os Anex.os, docu­
melito 4). 

Uno del señor Ministr.o de Obras Públi­
cas con ~l cual c.ontesta observaciones dsl 
Senador señor Carlos Acharán Ar<;e rela­
Cionadas c.on la reparación de caminos en 
las pr.ovincias de Valdivia, Os.orno, Llan­
quihue, Chiloé, Aisén y Magallanes. (Véa­
se en los Anex.os, document.o 5). 

Un.o del señ.or Ministr.o de Minería c.on 
el cual c.ontestaobservaci.ones del Senad.or 
señ.or Chelén relaci.onadas c.on la posible 
adquisición por parte de la Cía. Minera 
"Tamaya" S. A. de la Cia. Minera "Cerr.o 
Negr.o". (Véase en l.os Anexos, d.ocumen­
to 6). 

-Quedan a disposición de 1.oS señores 
Senadores. 

Informe 

Segund.o Inf.orme de la Comisión de 
ConstituciÓn, Legislación, Justicia y Re­
glamento, recaído en el proyect.o de la Cá~ 
mara sobr·e Seguridad Interi.or del Esta­
do. (Véase en los Anexos, documento Ir 

-Queda para Tabla. 

Comunicación 

Una de un grup.o de personalidades cu­
banas en exili.o, relaci.onada con la situa­
ción p.olítica en Cuba. 

-Queda a disposición de 1.os señores 
Senadores. 

Solicitud . /-

Una de d.on Víct.or Eduard.o Azagra Ró-

bins.on, en la cual pide u~ certificad.o S.o­
bre su rehabilitación ciudadana. 

-Se accede a 1.0 solicitado. 

v.- ÓRDEN DEL DIA 

DEROGACION DE LA LEY N9 8.987, SOBRE DE­
FENSA PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA 

El señor SECRET ARIO.- En la pre­
serite sesión especial corresponde ocuparse 
del segundo informe. de la C.omisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re­
glamento recaído en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados sobre Seguridad 
Interior del Estado. 

-,-El proyecto figura en la legislatura 
281~ (11U1IrZO a mayo de 1958), página 678 

-El primer -informe figura en 1.0$ Ane­
xos de la sesión 24~, en 25 de julio de 1'958, 
docuntento N9 7, página 1.176. 

-,-El segundo informe figura en 1..os 
A nexos de esta sesión, documento N9 1, 
página 1.230. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .- En conformidad con el Reglament.o, 
quedan aprobados tod.os l.os artíeul.os que 
n.o han sido materia de indicaci.ones. 

El señ<Jr SECRETARIO.- La C.omisión. 
prop.one apr.obar la siguiente indicación: 

"Intercalar en el artícul.o transit.orio, 
c.omo inciso séptim.o, el siguiente: . 

"No se revalidarán las inscripciones de 
los ciudadan.os que, habiendo sido elimina­
dos de los Registros, tengan actualmente 
inscripción vigente. Encaso, de revalidar­
se alguna inscripción contraviniend.o lo 
dispuesto en este inciso, el Director del 
Registro Electoral, procediendo de oficio 
o a petición de parte, deberá cancelar la 
inscripción . revalidada tan prontoc.om.o 
constate el hech.o". 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Pido la palabra,/ señ.or Presidente. 

He f.ormulado dos· indicaciones al ar­
tículo transitorio,c.on el propósit.o de eví-' 
tar que, dentr.o de l.os términos del mi¡;­
mo, los comunistas puedan inscribirse dos 
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veces y votar dos veces; y todavía,. que es- se hubiese inscrito nuevamente, y otra pa­
to puedan hacerlo al amparo de la ley. ra eliminar el último inciso, que confiere 

El artículo transitorio establece que el atribuciones a la propia mesa receptora 
Director deÍ Registro Electoral procederá, de sufragios' para efectuar la revalida­
dentro del plazo de .30 días contados des- dón. 
de la, publicación de la ley en el "Diaric La Comisión aceptó una de mis indica­
Oficial", a revalidar todas las inscripcio- dones y rechazó la segunda, con lo cual la 
nes canceladas en conformidad con la ley idea quedó trunca. En virtud de la indi­
de Defensa Permanente de la Democracia. cación aprobada, el Director del Registro 

Por disposición del inciso final del mis- Electoral no revalidará las inscripciones 
mo artículo, en el caso de que al presentar-de quienes se hayan inscrito de nuevo; pe­
~e a sufragar un elector rehabilitado se rO,como quedó vigente el inciso final, el 
comprobare que materialmente no ha sido presidente de la mesa respectiva tendrá , 
revalidada por cualquiera causa su inscri~ la obligación de aceptar que ese ciudada­
ción, le bastará la exhibición del respecti- no sufrague, de acuerdo con su antigua iris­
vo certificado para que la mesa receptora cripción, no obstante hallarse nuevamente 
de sufragios reciba su voto. inscrito. 

De manera que, de acuerdo con dicha En nuestro sector carecemos de las fir-
disposición, todo elector borrado de los Re- mas suficientes para renovar la indicación 
gistroS según la ley de Defensa Permanen- rechazada por la Comisión, por lo cual ha..; 
te de la Democracia puede votar con su go presente a mis colegas del Bloque que 
antigua inscripción. Si el Director del Re- tal situación es grave y que, por lo tanto, 
gistro Electoral la ha revalidado, lo hará ·debe 'eliminarse el inciso final a que me 
cen la revalidaci\')n; de lo contrario, se vengo refiriendo. 
presentará a ·la. mesa y le bastará compro- El señor P ALACIOS.- Las aprensio­
bar que su inscripción no ha sido revali- nes del señor Senador no tienen fundamen­
dada, por cualquiera causa, para poder vo- to, en realidad. Su Señoría teme que, por 
tar con la inscripción antigua. haberse desechado su indicación para eli-

Pero sucede -y es un hecho conocido) minar el inciso cuarto del artículo transi­
de todo el mundo- que gran parte de los torio, pueda ocurrir -así parece enten­
eliminados de los registros electorales en derlo él- que los presidentes de mesa re .. 
conformidad con la ley de Defensa Per- validen de hecho inscripciones de ciudada­
manente de la Democracia se han reinscrL nos cuyas inscripciones hayan sido cance­
too De este modo, esos ciudadanos tendrán ladas. Y no es así, porque el inciso final 
dos inscripciones: una nueva y válida, que está en concordancia con el penúltimo, al 
han utilizado en los últimos años, y una cual daré léctura: 
antigua, que el Director del Registro Elec- "Los Conservadores de Bi.enes Raíces y 
toral debe revalidar, y si por cualqui.erael Director del Registro Electoral deberán 
causa no lo ha hecho, lo hará el presidente otorgar a quien lo solicite certificados gra­
de la respectiva mesa receptora de sufra- tuitos y exentos de impuestos en que cons­
gios. En consecuencia, esa gente quedará te la revalidación de las referidas inscrip­
en condiciones de votar dos yeces, sin si- dones". 
quiera contravenir a· la ley. Y ahora viene el inciso final: 

Para evitar tal situación, presenté dos "En el caso de que, al presentarse a su"" 
indicaciones 'al artículo transitorio. Una -fragar un ele.ctor rehabilitado,se compro­
de ellas para disponer que el Director del bare que su inscripción no ha sido mate­
Registro Electoral no revalidará las ins- rialmente revalidada por cualquier causa, 
cripciones cuando el ciudadano a'fectado bastará la exhibición de dicho certificado 

, 
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para que la mesa receptora de sufragios 
reciba su voto". 

De módo: qua nO'qqeda alarbitri9 o dis­
creción del presidente de la mesa el deter­
minar si el ciudadano puede o no votar, 
sino que debe tomar la resolución del caso 
a lá vista del certificado expedido por el 
Director del Registro Electoral o por el 
Conservador de Bienes Raíces, funciona­
riosque, para rev{tlidar inscripciptles, de ... 
ben' atenerse a las disposiciones. de la ley, 
entre la,s cuales estará la aprobada por la 
Comisión a propuesta del Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes, que prohibe revalidar 
inscripciones a aquellos ciudadanos cuyas 
inscripciones han' sido canceladaa, pero 
han vuelto a inscribirse y tienen inscrip­
ción vigente. 

De manera que la imposibilidad legal 
'de que el hecho se produzca es el antece­
dente que me permite manifestar al Hono­
rab1e señor Bulnas que sus aprensiones dt­
recen de fundamento, ;por cuanto si en la 
práctica' el Diréctor del Registro o el Con­
servador 'de Bienes Raicesincurren en 
errores, falsedades o infracciones de la ley 
al revalidar una inscripción que no ha de- , 
bIrlo ser repuesta, se tratará ya de casos 
imprevisibl~s: Pero la ley, tal como ha que­
dado 'redactada, provee, precisamente y 
en lorma,adec,y~a, a la' finalidad 'que el 
seftor Senador' 'señala. El certificado res­
pectivo debeemi,tirlo el funcionario que re­
valida la inscripción, qui~m no puede otor­
gar validez a inscripciones ya canceladas 
si el ciuda4aUQ, §.e,ha relnse.rito. 

El señor COLOMA.- ¿ Y cómo podrá 
, saberlo, si el ciudadano¡;¡e ha reinscrito en 
otra zona? , 

El señor P ALACIOS.- Su Señoria co­
noce la técnica del Tribunal Calificador de 
Elecciones, por pertenecer la él, y sabe que 
el Direétor del Registro ::~lectoral ' revisa 
constantemente las listas de ciudadanos 
inscritos, de los nuevos registros que le 
llegan, y procede a efectuar las dep\lracio­
nes ordenadas por la ley. Asimismo, im­
parte periódicas instruecionesen el senti-

do de que taf o cual inscripción debec.an­
celarse. Es frecuente el caso de ciudada­
nos cuyas inscripciones fueron borradas 
primitivamente de acuerdo con la ley de 
Defensa de la Democracia y que, no obs­
tante haberse inscrito tres o cuatro veces 
con posterioridad, han visto de inmediato 
canceladas sus nuevas inscripciones, por 
haberse dado cuenta de ello el Di.rector del 
Registro y haber oficiado a los respectivos 
Conservadores de Bienes Raíces para que 
procedieran en consecuencia. 

El serior COLOMA.- Hay dos aspectos 
en esta materia, señor Senador. Puedo de­
clarar que la Dirección del Registro Elec­
toral, durante un período más o menos lar­
go, canceló más de siete mil inscripciones 
que estaban doblemente realizadas; pero 
quedan, como lo hice presente cuando' se 
debatió la reforma de la ley Electoral, una' 
inmensidad de registros que no han sido 
revisados. De manera, pues, que el Di­
rector del Registro ha podido enviar ofi­
cios a los Conservadores de Bienes Raí­
ces sobre la cancelación de cierto grupo de 
ciudadanos. Ahora no podrá enviar oficio 
alguno, pues no tendrá forma de hacer 
llegar a cada Conservador de Bienes Raí­
ces la lista de las personas inscritas en' dos 
o más partes. Será, pues, inútil la dispo­
sición que se pretende dictar, por cuanto 
cada Conservador de Bienes Raíces nece.-

"sita ría disponer de la lista de todos los ciu­
dadanos inscritos en el País. Sólo en este 
caso, el Conservador, realizando una tarea 
absolutamente imposi~le de hacer, podría 
comprobar si un ciud~dano que pide certi­
ficado de revalidación no está inscrito. El 
Conservador de Bienes Raíces a quien co­
rresponda no podrá saber si un ciudadano 
que solicita tal certificado no se encuentra 
inscrito, desde el día anterior, en la comu­
na vecina., Se trata, pues, de algo suma­
mente grave. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Pido la palabra. 
, El señor P ALACIOS.- Peraón. Estoy 
yo con la palabra. 

Quiero replicar muy brevemente a las 
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observaciones -del Honorable señor Colo­
roa. 

Debo decir, primeramente, que la posi­
bilidad indicada pOr el señor Seru.W.or no 
sólo puede presentarse con respecto de los 
ciudadanos eliminados de los Registros 
Electorales, sino, también; con respecto de 
cualquier ciudadano que, en 1;1 fecha más 
reciente en que haya podido hacerlo, se 
inscriba en otro lugar, además, y, _ luego, 
vote dos veces. Por lo tanto, no es una ra­
zón especifica para el caso en estudio. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¿ Me permite una interrupción? 

El señor PALACIOS.- Se la daré en 
unos instantes más. 

Ha recordado el Honorable señor Colo­
ma que, cuando se debatía el proyecto de 
ley sobre reforma a la ley de Inscripcio~ 
nes Electorales, se trató sobre el Cierre de 
los regiStros y se discutió acerca de si és­
tos deberfan cerral'se seis meses o tres me­
ses antes de las elecciones. 

El señor COLOMA.-Se había propues­
to el plazo de 90 días ... 

El señor P ALACIOS.-AI tratarse. sobre 
cuál era -el plazo más prudente, se baraja­
ron muchos argumentos. Se dijo que el pla­
zo de 90 dias era poco; que no alcanzaba, 
prácticamente, para que el Director del 
Registro Electoral pudiera depurar los re­
gistros, pero que el de seis meses permiti­
ría. de más hacer tal revisión. 

El señor COLOMA.-Nadie ha dicho que 
alcanzara de más . 

. El señor P ALACIOS.-:-Se dijo que al­
canzaría de má.s para revisar todos los re­
gistros, para ver los de todos los Conser­
vadores. 

El señor COLOMA.-Ningún Senador 
ha dicho eso. 

El-señor PALACIOS.- No es preciso 
q~ el Director del Registro Electoral en­
víe a todos los Conservadores la Jistacom;.. 
pleta da los ciudadanos,porqij~ aquí hace 
su tmbajo centralizado y 'es el'quien, se­
gún la técnica electoral, deberá depurar los 
registros y comunicar las cancelaciones 
que haya que hacer. 

El señor COLOMA.-Me refiero a la 
frase: "los Conservadores de Bienes Raí­
ces". Estoy, por cierto, en totáldesacuerdo 
con el artículo, pero, frente a él, tengo que 
plantear nuestro punto de vista. 

Si se dijera. "el Direclór del Registro 
Electoral podrá otorgar, etc .... ", habría 
la evidencia de que esta facultad queda en- -
tregada a quien tiene todos los registros; 
pero al decirse únicamente "los Conser­
v~dores de Bienes Raíces", se alude 8. quien 
tiene los registros de su comuna. La situa· 
ción resulta completamente distinta. Y a 
eso habría que agregar la característica 
anotada por el señor Senador, de que el 
Conservaqor no puede anticipar si el ciu­
dadano de que se trate está o no inscrito 
en alguna otra comuna. -

En mi concepto, esto es inaceptable. Es­
tamos abocados a la situaCÍóll de 30 ó 40 
mil ciudadanos a Quienes se acordaría la 
revalidación automática, y no al caso de 
sólo dos o tres electores. Que unn,úmero 
tan elevado de ciudadanos vaya a votar 
dos veces, es algo que tiene enorme in­
fluencia. 

Como expresé, me refiero a la frase "los 
Conservadores de Bienes Raíces", porque 
estos funcionarios no tendrán. ningún an­
tecedente para resolver que· tal persona, 

. cuya revalidación se solieita, no recibirá 
el certificado correspond·ientepor hallar­
se .inscrita en otra parte. Eso no lo podría 
saber. En cambio, ese hechos! quepodrfa 
llegar a conocimiento del Director del Re­
gistro· Electoral. 

El señor'BULNES SANFFUENTES.­
Pido la palabra, señor Presidente. . 

El señor P ALACIOS.-Estoy yo con el 
uso de la palabra, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Resulta que para tener la oportunidad de 
intervenir en el 'debate; nos vemos obliga-­
dos a pedirle interrupciones a Su Señoría 
en todas 'las sesiones. 

Elseñor.PALACIOS.-Y a nosotros nos 
sucede a menudo lo mismo c<m Sus Seño-
rías. _ 

El señor PEREZDE ARCE (Presiden-
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te) ."'-Ruego a los señores Senadores se sir­
van evitar los diálogos. 

El señor PALACIOS.-Ya tendrá opor­
tunidad de hacer sus observaciones; no se 
intranquilice. 

El señor' BULNES SANFUENTES.­
Así no puede desarrollarse el debate. 

El señorPALACIOS.- Voy a señalar 
dos casos, en réplica a lo que decía el Ho­
norable señor Coloma. 

Este "fantasma" -porque debemos co­
locarnos con los pies en la tierra- de los 
40 mil ciudadanos cuya inscripción ha si­
do revalidada y que podrían votar dos ve­
ces, simplemente no existe, porque desde 
luego, no son 40· mil las persona§ borra­
das de -los registros. Originalmente, fue­
ron alrededor de unas 23 mil, de lás cua­
les, según propios cálculos del Registro 
Electoral, deben de quedar unas 14 Ó 15 
mil. 'Ahora, ¿ es racional, señor Presiden­
te, venir a decir que los 15 mil borrados 
que quedan -no los 45 mil que indican 
Sus Señorías- van a votar dos veces? 
Tendría que disponer cada uno de un 
avión, porque muchos que estaban inscri­
tos en el Norte 10 han hecho ahora en el 
Sur, y viceversa. Podrá votar dos veces 
el 1 % o el 2%, proporción que, .por 10 de': 
má;>, se puede aplicar aun a los no borra­
dos. Pero para esos éiudadanos, que están 
infringiendo la ley, cometiendo un delito, 
existe la pena correspondiente señaladá 
para el que incurre en doble sufragio. 

Quiero señalar, en resumen, para dejar 
la palabra al Honorable señor Bulnes, que., 
puestas las razones esgrimidas en la ba­
lanza, no son de tal peso las que impug­
nan el criterio de la Comisión, frente a las 
que hemos tenido en vista nosotros para 
resolver en la forma en que lo hemos hecho. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Siento muCho que el Honorable señor Pala­
cios haya contestado mis observaciones an­
tes que pudiera yo terminarlas. 

De acuerdo con el mecanismo del pro­
yectO -inciso 3º del artículo transitorio--:.., 
las inscripciones canceladas serán revali­
dadas de oficio por 'los Conservadores de 

Bienes Raíces respectivos en los registros 
que les correspondan. Entiendo que, ade­
más, el Director ael Registro Electoral de­
be proceder de oficio a hacer la misma re­
validación en los registros a su cargo. El 
Conservador' de Bienes Raíces, como lo se­
ñalaba el Honorable señor Coloma, está en 
la imposibilidad absoluta de saber si el 
ciudadano inscrito en el registro donde su 
inscripción se ha cancelado se ha vuelto 
o no a inscribir; tendrá, por lo tanto, 'que 
reva1idar, todas las inscripciones cancela­
das. En cambio, el Director del Registro 
Electoral, por lo menos teóricamente, po­
drá no revalidar alguna inscripción cance­
lada, porque tendrá los elementos dejuieio 
suficientes para cerciorarse de que ese ciu­
dadano se ha inscrito de nuevo. ¿ Qué ocu­
rrirá? El Director del Registro EleCtoral 
no revalida la inscripción en el registro a 
su cargo, pero el Conservador de Bienes 
Raíces, por falta de elementos de juicio, 
la revalida. Se presenta el elector a la me­
sa receptora con un certificado otorgado 
por el Conservador de Bienes Raíces, en 
conformidad al inciso pénúltimo, en el que 
cónsta que su inscripción ha sido revali­
dada; pero en el registro de la mesa no 
aparece la revalidación porque el Direc­
tor del Registro Electoral no la hizo. Ese 
ciudttdano, sin embargo, tiene derecho a 
votar. 

Por lo tanto, lo que va a determinar en 
definitiva si un individuo_vota o no en vir­
tud de la inscripción que se le canceló, es 
el certificado dél Conservador de Bienes 
Raíces, quien no puede, en modo alguno, 
establecer si ese ciudadano ha vuelto a ins­
cribirse. 

Y yO decía, todavía, que el Director del 
Registro ElectOral tendrá "teóricamente" 
elementos de juicio, porque, en la práctica, 
tampoco los va a tener. En el plazo qué se 
le fija, de sólo 30 días, no puede el Direc .. 
tor hacer' \lIl auálisis completo de un re­
gistro en que figura un millón y medIO de 
personas inscritas, para determinar si los 
borrados volvieron o no a inscribirse. El 
propio Honorable señor Palacios ha dicho 

• 
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que los borrados fu.eron 23.000 -esto es 
efectivo-- y que, de éstos, se mantienen en 
esa condición unos 14.000. Está recono­
ciendo, entonces, que hay unos 9.000 que 
volvieron a inseribirse, los que podrán, 
de acuerdo con el mecanismo de este ar­
tículo, votar dos veces, y, más todavía, po­
drán votar dos veces en virtud de dos ins­
cripciones válidas. 

El señor RODRIGUEZ.- Pero tiene pe, 
nalidad el votar dos veces. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
No tiene ~nalidad, porque según la for­
ma en que está redactada la disposición, las 
dos inscripciones son válidas: tanto la que 
se hizo hace dos o tres años como la segun­
da inseripción, la que se va a restablecer. 
Esta última tiene aun más validez, porque 
la propia ley se la está otorgando. 

El señor FAIVOVICH.-¡ Pero si Su Se­
ñoria concurrió con una indicación, en la 
reforma de la ley electoral, para sancionar 
no sólo la doble inscripción, sino el doble 
sufragio! De suerte que aquel ciudadano 
que está inscrito do~ o más veces y que, 
además, sufraga varias veces, está come­
tiendo un delito sancionado por la ley. N o 
puede d-ecirse, entonces, que esta disposi­
ción permite emitir dos o más sufragios 
válidos. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
El problema de derecho sería bastante dis­
cutible, porque la ley, al sancionar al que 
vota dos veces, parte de la base de que tie­
ne una inscripción válida y otra fraudu­
lenta. Pero en este caso tendrá dos ins­
cripciones válidas, la que practicó hace 
varios años y la que le permite ahora ha­
cer esta ley. Por lo demás, todos tenemos 
una vieja experiencia en materia de deli­
tos electorales y sabemos que nunca na­
die, en Chile, ha sido condenado por ellos, 
pues siempre llega oportunamente una ley 
de amnistía al respecto. En consecuencia, 
ninguna sanción recibirá el que vote dos 
veces aprovechándose de la ley ~n debate. 
Lo único que sucederá es que habrá miles 
de votos emitidos ilegítimamente en con­
ciencia, pero legítimamente frente a la ley. 

A juicio del Honorable señor Palacios, es­
to no tiene importancia, porque -serán po­
cos los votos así emitidos. Señor Presiden­
te, aunque fuera uno sólo el ciudadano que 
pudiera votar dos veces amparándose . en 
una ley, sería suficiente para decir que esa 
leyes básicamente mala. Ahora, si se tra­
ta de varios miles, la gravedad es extraor­
dinaria. 

Insisto, señor Presidente, en que todo eJ 
mecanismo conduce fatalmente a que el 
ciudadano que logre reinscribirse pueda 
votar dos veces. Por eso, porque creo .que 
todo el mecanismo es malo, me parece ele­
mental que los Coaservadores de Bienes' 
Raíces no debieran intervenir en el resta­
blecimiento de las inscripciones. Pero, den,. 
tro de un mecanismo malo, lo menos que 
se puede pedir es que se elimine el inciso 
final, que permite a un ciudadano, con el 
solo mérito del referido certificado de un 
Conservador de Bienes Raíces, exigir al 
presidente de mesa que lo deje votar,aun 
cuando su inscripción no ha sido revali­
dada por el Director del Registro Electo­
ral. 

¿ Quién podrá establecer que un ciuda-. 
dano ha votado dos veces? En realidad, se 
necesitaría una labor de 'investigación 
pralcticamente imposible y, ninguna co­
rriente política se preocupará de ello ni' 
"tendrá los medios materiales para efectuar 
esa investigación. En un registro que con­
tiene la nómina de un millón y medio de 
electores, repartidos en registros de dos.-' 
cientos, que no están siquiera en orden al­
fabético, es imposible establecer un caso de 
doble votación. Se podria fijar un plazo 
para- hacer el examen correspondiente, pe­
ro seguramente sucedería que, vencido el 
plazo, se habrá aprobado una ley de am­
nistía. 

Sostengo que esta disposición consagra 
la doble votación de los borrados de los 
registros electorales. 

El señor PALACIOS.-Señor Presiden­
te,respecto a esto, no hay indicación re­
novada, de manera, que creo que estamos 
perdiendo el tiempo. Nosotros no tenemos 
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el de~ de suscribir una indicación seme­
jante y 'no sé si el Comité Radical lo hará. 
De modo que ¿ para qué seguimos discu­
tiendo? 

El señor BULNES SANFUENTES.­
,Estoy,precisamente, tratando de crear 

ambiente para renovar la indicación. 
El señor P ALACIOS.- Su Señoría no 

nos ha convencido con sus argumentos. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

Pos,iblementé no he convencido al señor 
Senador, pero veo a otros colegas de Su 
Señoría que están bastante preocupados 
por la situación que estoy señalando. 

·El señor PALACIOS.-No, señor Sena­
dor: he dicho que a noSotros no nos ha con­
vencido. No me he ref~~ido solamente a 
mí. 

El señor COLOMA.-Desde luego, creo 
que es fundamental eliminar la facultad 
que se otorga a los Conservadores de Bie­
nes Raíces. 

Entiendo que estoy hablando ante seño­
res Senadores que desean que de aquí re­
sulte una ley que sea, dentro 'de sus convic­
ciones, más o menos aceptable, relativa-

. mente normal. Lo digo así porque esta ley 
está creando la anormalidad. 

Estimo que los Conservadores de Bienes 
Raíces no deberían tener derecho a otor­
gar certificados en que conste la revalida­
ción de las inscripciones. 

Desde luego" es indudable qu~ exclusiva­
mente los Conservadores de Bienes Raíces 
serán solicitados para este efecto. Nadie se 
dirigirá para ello al Director del Registro 
Electoral si tiene inscripción doble, porque 
entonces correrá el riesgo de que se esta­
blezca esa doble inscripción. ~ o digo que 
ésta será establecida forzosamente, sino 
que habrá 'alguna posibilidad de compro­
barla. 

El señor RODRIGUEZ.- Perdóneme 
una interrupción, Honorable colega, por­
que al respecto tengo una duda. 

¿ Dice Su Señoría que nadie irá a la ofi­
cina del Director del Registro Electoral a 
pedir la revalidación? Entiendo que tendrá 
que ~acerlo de oficio el señor Director. 

El señor COLOMA.-,-Aquí hay uninci­
so que dice: "El Director del Registro 
Electoral, procediendo de oficio y dentro 
del plazo de treinta días, deberá practicar 
en los Registros a su cargo la revalidación 
de esas mismas inscripciones y, además, 
las, de cualesquiera otras cancelaciones de 
inscripciones que hubiere efectuado en 
cualquier tiempo en virtud de la mencio­
nada ley N9 8.987, y lo comunicará a los 
Conservadores de Bienes Raíces respecti­
vos". 

Eso está perfectamente bien. Nosotros 
estamos refiriéndonos a los incisos penúl­
timo y último, que dicen: 

"Los Conservadores de, Bienes Raíces y 
el Director deÍ Registro Electoral deberán 
otorgar a quien lo solicite certificados gra­
tuitos y exentos de impuestos en que cons­

,te la revalidación. de las referidas inscrip- , 
ciones. 

"En el caso de que, al presentarse a su­
fragar un elector rehabilitado se compro­
bare que su inscripción no ha sido mate­
rialmente revalidada por cualquier causa. ' 
bastará la exhibición de dicho certificado 
para que la mesa receptora de sufragios 
reciba su voto". 

O sea, si no ha llegado a la mesa recep­
tora la nota dél Director del Registro 
Electoral por la cual revalida una inscrip­
ción" el elector respectivo, si posee el re­
ferido certificado del Conservador de Bie­
nes Raíces, podrá exigir al presidente de la 
mesa receptora que lo deje votar. Es a es­
ta situación a la que nos referimes" y no 
al inciso cuarto. 

El señor P ALACIOS.-Con el cual, por 
lo demás, está de acuerdo Su Señoría. 

El señor COLOMA.~Estoy en desacuer­
do con la disposición, señor Senador, y lo 
dije desde el primer momento. Sigo pecan­
do de ingenuidad y creo que como esto fue 
vetado por el Ejecutivo en opoltunidad 
anterior, volverá a ser vetado, porque cons­
tituye claramente un caso de intervención 
electoral, ya que, por la vía de una reha­
bilitación, tendrán derecho a voto más de 
14 mil ciudadanos. 

i 
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Pero discutiendo dentro de la posibili­
dad de qUe estas cosas queden lo más nor­
malizadas posibles; sostengo que el último 
inciso debiera eliminarse. Basta con él in­
ciso 49, que obliga al Director del Registro 
Eléctoral a enviar, de oficio, dentro de SO 
díás,la nómina de los ciudadanos cuya ins-

, cripción ha sido revalidada. N o es necesa­
rio autorizar al Conservador de Bienes 
Raíces para este efecto, porque no tiene 
elementos de jukio de ninguna especie pa­
ra saber, POr ejemplo, si un ciudadano ins­
crito en un lugar, lo está también en los 
registros' de la comuna vecina. 

El señor F AIVOVICH.~ Quiero hacer 
una pregunta a Su Señoría J.!>ara precisar 
el a1cance de la indicación. 

¿ Cree ~l señor Senador que el hecho de 
privar a los Conservadores de Bienes Raí­
ees de la facultad que les concede el pro­
yecto y reservarla exelusivamente parsel 
Director del Registro Electoral, permiti..: 
ría al organismo que de ésta depende, en 
el plazo de 30 .días, comprobar la doble 
inscripción? 

El señor COLOMA.-Su pregunta reve­
la la gravedad del problema. 

El señor F AIVOVICH.- í Claro! 
El :señor COLOMA.-Si el Director del 

Registro Electoral no' es capaz de enviar 
la lista de los ciudadanos reha..bilitados, se 
debe a lá necesidad de realizar un largo 
estudio. 

Eso demuestra que el problema en de­
bate es grave, pues implica la posibilidad 
de que puedan votar 15 mil ciudadanos con 
doble inscripción. 

Debo decir al señor Senador que el Di­
rector del Registro Electoral eanceló 7 
mil inscripciones en el plazo de tres o cua­
tro meses. 

El señor FAIVOVICH.- En un plazo 
mucho mayor. 

Me interesa seguir el debate, porque el 
problema planteado es delicado. Y mi pre­
gupta obed~ció a que, en verdad, estuvi­
mos analizando este asunto en la Comi­
sión. 

Si la labor de que se trata se encomien­
da exclusivamente al Director del Registro 

Electoral, para lo cual tendría el plazo de 
30 días, sucederá el fenómeno inverso al 
que Su Señoriá teme, de que algunos de 
los ciudadanos doblemente inscritos vo: 
ten dos veces. Al acogerse la' proposición 
del señor Senador ocurrirá a la inversa, 
que numerosos' ciudádanos no podrán vo­
tar. 

El señor COLOMA.- Los ciudadanos 
cuyas inscripciones han sido revalidadas. 

El señor F AIVOVICH.-Sí, señor Se-
nador. ' . 

El señor COLOMA.~Lo último es me-
nos grave. , 

El señor F AIVOVICH.--, í Quién sabe! 
El señor COLOMA.- Evidentemente, 

señor Senador. Es mucho menos grave. 
El señor FAIVOVICH.- Ahí está el 

problema. Puede ocurrir que persol'las que 
no t~enen doble inscripción ... 

El señor COLOMA.-Se trata de los re­
habilitados, que estaban eliminados de los 
registros en virtud de una sanciÓn legal. 

El señor FAIVOVICH.- ... y pueden 
votar, no podrán ejercitar ese derecho. 

El señor AMUNATEGUI.-Su Señoría 
está de acuerdo en que el problema es, 
grave. 

El señor F AIVOVICH.-Es decir, dig­
no de ser considerado. 

El señor AMUNATEGUI.- Entonces, 
que el Senado le dé otra solución. 

El señor' FAIVÚ'VICH.":""': Esa solución 
podría ser la fórmula que nosotros hemos 
encontrado . . . , sin ser la ideal; porque 
todas estas cosas tienen sus inconvenien­
'tes ... 

El señor COLOMA.- j Inconveniente~ 
gravísimos! 

El señor FAIVOVICH.-Es natural que 
el Conservador de Bienes Raíces tenga en 
su poder el registro electoral en cada de­
partamento, sin perjuicio de los datos que 
debe proporcionarle el Director del Re­
gistro Electoral. Pero que exclusivamente 
este funcionario, en ·un plazo de treinta 
días, haga la depuración es materialmente 
imposible. ~n consecuencia, no operar,á el 
propósito de la ley. 

El señor COLOMA.- Entonces, aquí 
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hay un punto de vista perfectamente cla­
ro: es menos grave qUe algún ciudadano 

,s.e quede sin votar, que la posibilid8ld de 
qlre uno vote dos veces. It mi juicio, esta 
última.situación reviste mucho mayor gra­
vedad, porque es constitutiva de· delito. 
Es lo que yo respondería si se me hiciera 

, la pregunta concreta al respecto. Insisto, 
pves: es menos grave que no vote una per­
sona eliminada, de acuerdo con la ley, de 
los registros electorales, que el que un ciu­
dadano cuya inscripción fue cancelada por 
la ley anterior y revalidada posteriórmente 
pueda votar dos veces. 

Sigo sosteniendo ingenuamente que es­
ta disposición será observada, porque las 
razones que fundaban el veto anterior to­
davía subsisten. 

Lo grave del caso radica en que un ciu­
dadano cuya inscripción será tevalidada 
podrá obtener una doble inscripción. Co­
mo decía el Honorable señor Bulnes, el 
asunto no es fácil de resolver, porque las 
dos inscripciones son prácticamente auto-

. rizadas por la ley. 
El señor AMUNATEGUI.-EI caso de 

la doble inscripción es más grave, porque 
comete delito quien así procede. 

El-señor F AIVOVICH.- El problema 
está planteado en estos términos: un gru­
po de ciudadanos quedará al margen del 
acto electoral o algunos votarán dos veces. 

El señor COLOMA.-E~actamente. 
El señor FAIVOVICH.-Ese es el pro­

blema. Pero quien vote dos veces está ex­
puesto a que se le aplique una pena. Esta 
es la situación que debemos considerar. 

El señor COLOMA.-La dificultad ra­
dica en demostrar que un ciudadano ha vo­
tado dos veces. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
i Será una pena teórica! 

El señor FAIVOVICH.- Depende del 
Congreso que se apl~que esa pena. 

La verdad es que se debe encontrar una 
solución adecuada. Sus Señorías están re­
conociendo que ambos procedimientos ofre­
cen ventajas y desventajas. _ 

El señor RIVERA.-¡ También Su Se­
ñoría! 

El señor FAIVOVICH.-También. Lo 
reconozco. N o digo que sea la solución 
ideal. Pero e~~e una y otra fórmula, o 
sea, entre dejar a un grupo de ciudadanos 
sin votar o que algunos 1.0 hagan dos ve­
ces, yo opto por la última. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Me permi­
te la palabra; señor Presidente? 
, El señor COLOMA.-Estoy yo con la 
palabra. , 

El señor AMUNATEGUI.-Entonces, 
con la venia de Su Señoría. 

Si todos los señores Senadores recono­
cen que esta materÍa es grave, ¿ por qué 
no dejamos pendiente el debate en este 
punto para que los distintos sectores se 
pongan de acuerdo en una fórmula que sa­
tisfaga a todos? Es ia manera más seria 
de legislar. 

El señor P ALACIOS.-y a tenemos una 
opinión formada. ¿ Por qué no votamos? Es 
lo más corto. 

Pido votación, señor Presidente. 
El señor RIVERA.-Pero el caso es gra­

ve. 
El señor AMUNATEGUl.-No es cues­

tión de pedir que se vote ... 
El señor P ALACIOS.- Yo pido vota­

ción. ¿ Qué le importa a Su Señoría? 
El señor AMUN ATEGUI.- El' señor 

Presidente es quien dirige el del:>at<~ y pon­
drá en votación esta materia una vez que 
la discusión termine. N o depende, por 10 
tanto, de Su Señoría ni del Bloque. 

El señor AMPUERO.-Sin embargo, la 
cancelación de las inscripciones se acordó 
en forma extraordinariamente rápida y 
.quedaron alrededor de veinte mil ciudada­
nos sin derecho a sufragio. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Con la venia del Honorable señor Coloma 
voy a hacer uso de la palabra. 

Quiero dejar constancia de que en el 
curso del debate ha quedado perfectamen­
te en claro que se va a aprobaruna dispo­
sición a sabiendas de con ella varios mi­
les de ciudadanos podrán votar dos veces. 
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El señor PALACIOS.- ¡ A conciencia 
de Sus Señorías! 

Er s-eñor BULNES SANFUENTES.­
En el País se han definido elecciones pre­
sidenciales _. por una d.iferencü~ de menos-: 
de dos n:til votos. No obstante, la disposi­
ción que se pretende aprobar permitirá 
votar dos veces a nueve o diez mil ciuda­
danos ... 

El señor P ALACIOS.-¡ Imposible! 
El señor BULNES SANFUENTES.­

.... hasta hace muy poco tiempo elimina­
dos de los registros electorales. Se trata 
<le justificar esta enormidad -no se pue·· 
de calificar de otra manera- argumen­
tando que quien vota dos veces sufrirá una 
pena. Me permito disentir de esa opinión, 
en primer lugar, porque el elector votará 
dos veces en virtud de dos inscripciones 
perfectamente válidas. Por otra parte, sólo 
en virtud de una ley posterior se estable­
cieron penas para ese delito. En segundo 
lugar, aunque la pena existiera, es imprac7 
ticable, por la imposibilidad material de 
que un particular revise todos los regis­
tros para establecer la dualidad de la vo­
tación. Y, en tercero,porque la dictación 
de leyes de amnistía, en materia de deli­
-tos electorales, es un hábito inveterado en 
la política chilena. Si algún candidato -lo 
que no espero-- llegara a resultar triun­
fante por la (lualidad de votos, ,quienes hu­
bi-eren votado dos veces tendrán asegura­
da de antemano la amnistía. 

D-e manera que, en definitiva, en virtud 
de esta ley una multitud de ciudadanos 
quedará en situación de votar dos veces. 

El señor F AIVOVICH.- Creo que las 
palabras del Honorable señor Bulnes me­
recen una respuesta. 

El señor Senador parte de una hipótesis, 
y se puede decir que nosotros podríamos 
partir de otra. Sostiene el Honorable co­
lega que, aprobado este artículo, quedaría 
autorizado el doble sufragio a un grupo 
numeroso de ciudadanos. Sostenemos, por 
nuestra parte, que el hecho de que esta 
disposición no opere en razón de qUe el Di­
rector del Registro Electoral no proceda a 
hacer las Nvalidaciones correspondientes 

-
dentro del plazo fjjado, puede dejar al 
margen del derecho de sufragio a un gru­
po considerable de ciudadanos. 

Por otra parte, debo rechazar formal­
mente la observación de Su Señoría acer­
ca de que el ciudadano que solicita revali­
dación de su inscripción y ya se encontraba 
inscrito tendría derecho a sufragar dos 
veces. Creo que con el criterio jurídico de 
Su Señoría el Honorable colega no puede 
so¡,:tener que, legal y válidamente, se está 
reconociendo a un ciudadano el 'derecho a 
votar dos veces. 

--El señor BULNES SANFUENTES.­
Sostengo que, en el caso señalado, el ciuda­
dano tendrá dos inscripciones válidas. 

Yo le pediría al Honorable colega, que 
eS un di'stinguido jurisconsulto, me ~O!l; 
testara algunas preguntas. En primer lb­
gar, ¿estos ciudadanos tendrán dos inscrip-

> ciones válidas? Es evidente que sí. 

El señor PALACIOS.-No las tendrán. 
El señor BULNES SANFUENTES.~ 

¿Ks válida la inscripción anterior? Sí, es 
válida. 

El señor PALACIOS.-No, sefior Sena~ 
doro 

El señor BULNES SANFUENTES.­
¿ Es válida la nueva inscripción que la ley 
le concede? También lo es. 

El señor F AIVOVICH.-Sólo es válida 
una de las dos. 

El señor QUINTEROS.-Hay una san­
ción para la inscripción doble. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Se sanciona el ciudadano que burla al Con­
servador que lo inscribe, pero no puede 
sancionarse a quien goza de una doble ins­
cripción porque se la obsequia la ley. 

El señor P ALACIOS.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Faivo­
vich? 

El señor F AIVOVICH.-¡ Si la ley de­
be ser interpretada en forma racional! Si 
nuestro sistema prohibe la doble inscrip­
ción y el doble sufragio y lo sanciona, ¿ qué 
ocurrirá después de esto? Nadie, aunque 
verdaderamente aparezca con d<Js inscrip.­
ciones válidas, podrá sufragar sino una 
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vez, porque,. en realidad, s610 una de las 
dos inscripciones será válida. Este es .Uli 
hecho real. El otro aspecto -vuelvo a de­
cirIo- es hipotético. Puede quedar gente 
al margen de la inscripción si el Director 
del R~¡istro Electoral no hace las revali­
daciones dentro del plazo establecido. O 
bien puede ocurrir que algunos ciudáda­
nos incurran en la doble inscripción. Este 
es el problema concreto planteado por Su 
Señoría. ~ 

El. señor BULNES SANFUENTES.­
Pido la·. paiahra. 

Elseñol' P ALACIOS:- El argumento 
del Honorable señor Bulnes es más espe­
cioso que real. No necesitamos recsrrÍr a 
especulaciones, a interpretaciones, a prin­
cipios jurídicos ni a la conciencia jurídica 
paTa .resolver el problema planteado. No 
está legi~imado por la ley el doble sufragio 
ejercitado por un ciudadano que tiene do­
ble insCripción. ¿ Por qué razón? Porque la 
ley prohibe revalidar la inscripción ante­
rior. "No se revalidarán" dice la propia 
indicación tlel Honorable señor Bulnes; o 
sea, Su Señoría no entiende siquÍera 10 que 
ha propuesto. 
. El señor BULNES SANFUENTES.­
Entiendo mejor que Su Señoría por qué 
propuse laiI).dicación. 

El señor PALACIOS.-"No se revalida­
rán" -dice la indicación- "las ins~rip­
ciones de los ciudadanos que, habiendo si­
do eli~j..nados de los Registros, tengan ac­
tualmente .inscripción vigente". Si la ley 
manda imperativamente no revalidar las 
inscri.pciones, es porque la primera, a-un­
que de heclÍo. se revalidara, no sería váli­
da, y si el ciudadano vota no estando reva-

. lidada la primera inscripción, ha votado 
mal. No puede, pues, producirse el caso de 
que esté autorizado por la ley para votar 
dos Veces, porque ésta ha sancionado el he­
cho de que la inscripción primera no es 
válida. 

Ahora, si se le aplica o no se le aplica 
pena, en definitiva es cuesti6n del juez, y 
si el Senado dicta o no dicta leyes de am­
nistía, es cuestión de los Senadores. Pero 

• 

no podemos discuIT.ir sobre la base de even­
tualidades, sobre hechos que pueden suce­
der o no suceder. . . 
Po~ .. otra parte, qlliero insistir :":""y .esto 

es necesario que lo miremos con criterio 
realista-: es absurdo que los diez mil, 10$ 
quince mil o los veinte mil ciudadanos cu­
yas inscripciones se revaliden puedan vo­
tar dos veces. Necesitarían tener cada uno 
un avión de chorro para poder trasladarse 
de un lug8:r a otro. Eso es imposible. . _ 

. Además, tenemos la conciencia de que 
estamos aprobando una cosa razonable. 
La conciencia de nosotros es distinta de la 
de Sus Señorías. 

El señor BULNES SANFUENTES.-· 
El Honorable .señor Palacios estima que 
no entiendo la indicación que presenté. 
Parece que Su Señoría entiende mucho me­
nos del asunto, porque concurrió a aprobar 
una parte de mi indicación ... 

El 'señor P ALACIOS.- Somos razona­
bles. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
... , ,pero rechazó la otra parte de ella, no 
obstante que ambas formaban un todo in­
separable. En efecto, el artículo transito­
rio aprobado en el primer informe orde­
naba a los. Conservadores de Bienes Raí­
ces y al Director del Registro Electoral re­
validar todas las inscripciones canceladas, 
sin excluir las de aquellos ciudadanos que 
después de la cancelación se hubieren ins­
crito nuevamente; y en su inciso final 
agregaba que si el Director del Registro 
Electoral no efectuaba la revalidación, por 
cualquiera causa que fuere, el individuo 
afectado podría presentarse a la mesa y 
emitir su voto con el solo trámite de un 
certificado del Conservador. 

Mi indicación contenía dos ideas: la pri­
mera establece que no se revalidarán las 
inscripciones canceladas cuando se trate . 
de ciudadanos que se hayan inscrito ~e 
nuevo; la segunda, complemento indispen­
sable de la anterior, consiste en eliminar 
el inciso final para. que no se pueda votar 
con la inscripción cancelada sino en el caso 
de que ésta haya sido revalidada por el 



'. T··· ~t~ 

SESION 25', EN 29 DE JULIO DE 1958 12:19 

Dírectordel Registro Electoral. Como la 
Comisión aprobó la primera parte de mi 
indicación y rechazó bi segunda, el Direc­
tor . no revalidará las inscripciones cance­
ladas de quienes estén inscritos de nuevo, 
pero éstoS podrán siempre votar· con la 
inscripeión antigua y la nueva, acogiéndo­
se al inciso final del artículo transitorio. 

El hecho concreto es que se producirá la 
dualidad de votación, pues nadie podrá 
verificar si Juan Gonzá1ez, Pedro Soto o 
José Silva, que votan en una comuna, son 
los ciudadanos del mismo nombre que vo­
tan en otra. 

El señor RODRIGUEZ.-También pue­
de ser un Errázuriz. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Se necesitaría comparar las impresiones 
digitales de todos los electores,. yeso es im­
posible. Nunca se ha podido pflrseguir a 
nadie porvotat dos veces, no obstante que 
en el Primero y el Segundo Distritos hay 
una. buena cantidad de dobles inscripcio­
nes. La comprobación por ~l particular 
es práctieamente imposible, de manera que 
también es teórica la ·sanción. 

En seguida, el Honorable s.eñor Palacios 
se equivoca profundamente al decir que la 
ley no está válidando las dos inscripciones. 
La primera és válida y la que se va a reva­
lidar ahora, en el acto de la votación, por 
el Presidente de la Mesá, será también 
válida, en virtud de un mandato imperati­
vo' de la ley. Y si la propia ley consagra la 
doble inscripción, mal se le podrá, enton­
ces, aplicar pena a los infractores. 

El señor RODRIGUEZ.- Votemos, se­
ñor Presidente. 

El señor BULNES SANF'UENTES.­
Por .otra parte, no hay por qué suponer que 
el elector necesite trasladarse en avión de 
chorro para votar en dos comunas. En 
gran parte, esta situación se producirá en 
comunas vecinas: el individuo a quien se 
le cancela la inscripción en una comuna, 
va a inscribirse en una comuna cercana. 

Serán, pues, muchos miles de votos los 
que se van a emitÍ!" ilegítimamente al am-

paro de la disposición que se está deba­
tiendo-en este momento. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .'-Ofrezco la palabra. 

El señor COLOMA.-SenorPrésidente, 
pido que la votación quede para la sesión 
siguiente. 

El señor RODRIGUEZ.-r-No sepuede~ 
El señor PALACIOS.-¿ Qué dice érRé­

glamento? 
El señor SECRETARIO.- El artículo 

correspondiente dice que la votación pue­
de quedar, a petición de un Comité, para la 
sesión ordinaria o extraordinaria siguien­
te. 

El señor AMUNATEGUI.- Conforme. 
Queda para esta tarde. 

El señor COLOMA.-Exacto. Se ~uede 
votar a las cuatro de la tarde. 

El señor PALACIOS.-¿En qué c'Ondi­
ciones está el plazo de la "suma urgencia"? 
. El señor AMUN A TEG UI.- No tiene 

importancia, porque la próxima sesión se 
celebra hoy. 

El señor RODRIGUEZ.-Que se aclare 
bien la situación reglamentaria, señor Pre­
sidente. Yo creo que no se puede postergar 
la votación. 

El señor COLOMA.-No hay ningún in­
conveniente. Si se puede votar a las 12, 
también se puede a las 4. 

El señor MARTONES.- Vamos por 
partes. , 

El señor PALACIOS.- No no~ 'pbnga­
mos nerviosos. Para eso hay un Reglamen­
to. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Reglamentariamente, corresponde 
efectuar la votación si lo pide un señor Se­
nador, en la sesión ordinaria siguiente. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ y qué se ga~ 
na'! 

El señor COLOMA.- Podría fijarse una 
hora para la votación. 

Si se puede votar a las 12, bien se pue­
de votar a las 4. No se está., pidi~ndo que 
quede para mañana . 

. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Podría votarse hoy a las 4. 
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El señor RODRIGUEZ.- Pero la peti­

ción del Honorable señor Coloma tiene que 

votarse. 
- El señor COLOMA.- No, señor. Pue­

de pedirlo un Senador. Es un dereeho. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te).- Basta la petición de un Comité. 
El señor BULNESSANFUENTES.­

No olvide que todavía tenemos algunos de­

rechos los Senadores de la minoría. Pocos 
son, pero los tenemos. 

El señor RODRIGUEZ.- Estoy en la 

duda, señor Presidente . . . 
El señor AMUNATEGUI.- Acuérden­

se Sus Señorías de que las mayorías cam­

bian, de modo que les conviene respetar 

los derechos de la minoría. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Un Comité puede solicitar que se 

postergue la votaeión. Lo autoriza el ar­

tíeulo 118. 
El señor RODRIGUEZ.- Quisiera que 

el señor Secretario me aclarara la situa­

ción veglamentaria. ¿ Qué dice el artíeulo 

correspondiente ? 
El señor SECRETARIO.-Dice el ar­

tículo 118 del Reglamento en la parte per­

tinente: 
'''Artículo 118.-... "Asimismo, queda­

rá para el Orden del Día de la sesión or­
dinaria o extraordinaria siguiente la vo­
tación de los asuntos discutidos en el Or­

den del Día, cuando lo pida un Comité. 
"No procederá el derechQ.que conceden 

los incisos anteriores cuando su/ejercicio 

pueda perjudicar el cumplimiento de un 

plazo constitucional, legal o reglamenta­
rio, establecido para la resolución del 

asunto". 
El, señor COLOMA.- En este caso, el 

aplazamiento de la votación no perjudica 
ningún plazo. Así que podemos votar hoy 

en la tarde. 
El señor AMUNATEGUI.-La aplica­

ción de la disposición reglamentaria no 

perjudica ningún plazo, de modo que soli­

citada la postergación por un Comité,' és-
. ta tiene carácter obligatorio. 

El señor. CERDA.- Coincide con que 

hoy en la tarde hay una sesión ordinaria. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-' 

te) .-La indicación de los señores Sena­

dores es sólo para postergar la votación. 
El señor AMUNATEGUL-Una vez 

formulada la petición, la aplicación ,del 

preéepto es obligatoria. 
El señor RODRIGUEZ.- ¿ Qué van a 

ganar con la postergación? 
El señor MARTONES.-, Seguramente 

van a traer refuerzos en la. tarde. 
Quiero recordar al Senado que 'hay un 

compromiso de honor del señor Presiden­

te para que esta tarde despaehemos el 

proyecto de ley referente al camino de Ari­
ca a Quellón. 

El señor COLOMA.-Tiempo va a que­

dar, señor Senador. 
Yo estoy haciendo uso de un derecho re­

glamentario. Puedo agregar a Sus Seño­
rías que, por nuestra parte, no hay nin­

gún inconveniente en que se prorrogue la 

sesión por los dos o más minutos que va 
. a oeupar la votación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Hago presente a los señores Sena­

dores que el aplazamiento. se refiere sólo 

a la votación. 
El señor AMUNATEGUI.-Eso no pue­

de discutirse. 

El señor BULNES SANFUENTES.­

Señor Presidente, no estamos pidiendo un 
favor, sino que se aplique una -disposición 

reglamentaria, pues tenemos derecho a pe­

dir el aplazamiento de la votación. . 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-En eso estamos de acuerdo, señor 
Senador. He dicho que al Honorable señor 

Coloma 10 asiste el derecho de pedir que la 

votación quede para la sesión 'próxima. 
El señor RODRIGUEZ.-Nadie discu­

te el derecho reglamentario ,de Sus Seño­

rías, pero como algunos Senadores tene­

mos algunas dudas, queremos aclarar el 
- problema. El ejercicio del derecho regla­

mentario está bien, pero deseamos se acla­

re 10 relativo a la votación del. proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-La votación se efectuaría al comien­

zo de la sesión de la. tarde. 
Quiero recordar a los señores Senado-
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res que ,el Presidente, en nombre de todos te) .-A las cuátro de la tarde, señor Se-­
los Comités, adquirió con el Ministro de nador. 
Obras PúbÍicas el compromiso de despa- El señor RIVERA.- Pero primero de-
char el proyecto referente a la construc- be quedar cerrado el debate. 
ción del camino de Arica a Quellón. En El señor QUINTEROS.-¿ Va a conti-
consecuencia, habría que fijar los prime- nuar la sesión ... 
,ros minutos de la se~ión ordinaria de es- El señorPEREZDE ARCE (Presiden-
ta tarde para efectuar esta votaCión. te) .-Con tanto diálogo, no puedo oir áe 

El señor COLOMA.-Para' dar cumpli- los señores Senadores. 
miento a ese cqmpromiso, señor Presiden- El señor QUINTEROS.-' ... para se-' 
te, no tenemos inconveniente en que la in- guir el debate de este proyecto? 
dicación se vote después ·de tratar el pro- El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
yecto a que se refiere Su Señoría. te) .-Según la citación, dura hasta la una., 

El señor MARTONES.-No, señor Pre- . ·Ahora debe continuar la discusión del pro--
sidente. yecto, pues hay otra indicación. 

El señor COLOMA.~Entonces, ¿ en qué El señor P ALACIOS.-Entonces, que-' 
quedamos? Parece que Sus Señorías no damos en que se votará a primera hora. 
desean cumplir el compromiso. El señor CERDA.-Podríamos fijar las. 

El señor RODRIGUEZ.- Son ustedes cinco de la tarde.' ' 
los que no quieren que se cumpla. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

El señor COLOMA.-Para que se vea' te) .-En el entendido de que se vota la 
que tenemos el mayor interés en el CUID- indicación del Honorable señor Bulnes San-­
plimiento de tal compromiso, aceptamos fuentes. 
voiar la indicación después del proyecto El señor P ALACIOS.-y nada más. 
sobre el camino de Arica a Quellón. Que se El señor PEREZ DE ARCE (PresidÉm--
dé 'cumplimiento al compromiso, primera- te) .-La indicación renovada. 
mente. Así queda demostrado que no somos El señor AMUNATEGUI.-Salvo que 
nosotros quienes se oponen a cumplirlo. pidamos dejar otra votación para esa mis-, 

El sefior MARTONES.-¡ Sus Señorías ma hora. 
son muy diablos .. ! El señor MARTONES.-¿ Cómo dice el 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- señor Senador? 
te) .-En realida<i, el problema que discu- El señor AMUNATEGUI.- Salvoque-' 
timos se refiere,' simplemente, al aplaza- un Comité pida que otra votación quede 
miento de la votación, lo que no merece para la sesión ordinaria siguiente, en vir-­
objeciones. RespeCto de la hora de la vo- tud de la misma disposición reglamenta­
tación, no creo que tenga importancia que ria. Hasta el momento, no hemos pedido 
sean las cuatro o las ocho. sino esto. Si hay otra disposición que nos 

Pero, para el normal desarrollo de la /se- merezca duda, podremos hacer igual peti­
sión, tal vez sería preferible votar a pri- ción. 
mera hora. El señor RO))RIGUEZ.-Entiendo que' 

El sefior COLOMA.-No hay inconve- este recurso está ya agotado. 
niente por nuestra parte, señor Presiden- El señor COLOMA.-Estamos haciendo' 
te. uso de un derecho. reglamentario, señor' 

El sefior RIVERA. - Hay que votar Presidente. 
cuando se cierre el debate. El señor AMUNATEGUI.~¿No está ya' 

El señór BULNES SANFUENTES.- en práctica el Reglamento, señor Presi­
¿A qué hora se va a votar, señor Presi- dente? 
dente? El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- te) .-Recabo el acu&rdo de la Sala para.: 
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dar por aprobado el inciso del artículo 
transitorio recomendado favorablemente 
~ el informe de la Comisión. 

El señor COLOMA.-Señor Presidente, 
:he. pedido dejar para la tarde la votación 
de todo este problema. 

El señor FAIVOyICH.- ¿Del proyec· 
to? 

El señor COLOMA.-;-De este artículo. 
El señor PALACIOS.-¿De todo el pro· 

blema? 
- El señorPEREZ DE ARCE (Presiden­
"te) .-Me refiero a la indicación renovada 
.del Honoráble señor Bulnes Sanfuentes. 

El señor COLOMA.-He pedido que que. 
.de para. la tarde la votación del proyecto. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Del proyecto? 
El señor RODRIGUEZ.-Entiendo, se­

ñor Presidente, que este recurso dilatorio 
.sólo puede ser empleádo en el primer in­
forme, cuando el pr,oyecto está en discu­
. sión general; pero que no corresponde em­
plearlo en el segundo informe, como en 
este caso. 

El señor COLOMA.-Procede en todos 
los trámites, pues se refiere exclusivamen­
te a la votación. 

El señor RODRIGUEZ.-No, señor Se­
:na:dor. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
, Pido que se dé lectura a la disposición re­
glamentaria. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿ Vamos a 
:suspender la aplicación del Reglamento, 
.ahora? 

El señor MARTONES.-En otro pro­
yecto podríamos demorar tres meses. 

El señor AMUNATEGUI.- No, señor 
Senador. La votación se posterga sólo has­
ta la sesión ordinaria siguiente. 

El señor MARTONES.- Por ejemplo, 
~n un proyecto que contenga treinta ar­
tículos, bastarían 30 indicaciones como és­
ta para demorar 30 semanas. 

El señor COLOMA.-No, señor Sena­
dor. Todas las indicaciones quedan para 
;ser votadas en la sesión siguiente, es de-

cir, en la de la tarde. Esa es nuestra pe­
tición. 

El señor MARTONES.- Mi observa­
ción se refiere a lo sostenido por el Ho­
norable señor Amunátegui. 

El señor AMUNATEGUI.-Dije que po- . 
dría suceder que pidiéramos dejar para la 
tarde alguna otra votación. . 
, El señor F AIVOVICH.- Entiendo que 
la indicación del Honorable señor Coloma 
es para votar todo el proyecto a las cua­
tro, en lugar de en este momento. 

El señor COLOMA.-Exactamente . 
El señor P ALACIOS.- ¿Todo el pro­

yecto? 
El señor COLOMA.-Todo el proyecto. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presidell· 

te) .-De conformidad con el artículo 118 
del Reglamento, corresponde hacerlo ~í 
cuando lo solicita un Comité. 

El señor RODRIGUEZ.-Yo sostengo ... 
El señor QUINTEROS.-Pero debemos 

continuar el debate en esta sesión. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-Hay una indicación renovada por el 
Ministro del' Interior. Su Señoría puede 
fundarla ahora. .,. 

El señor COLOMA.-Podría hacerlo en 
la sesión de la tarde. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te). A fas cuatro, sólo c~rresponde votar. 

El señor RIVERA.-;- No, señor .Presi­
dente. Entiendo que no está cerrado el de-
bate. . 
. El señor. LAVANDERO.-A qué hora 

se va a votar, ¿ a las cuatro o a las cuatro 
y cuarto? 

El señor QUINTEROS.-¿ A qué hora 
será la votación? 

El señor V ALDES (Ministro del Inte­
rior) .-Deseo consultar a la Mesa acerca 
de si en la sesión de la tarde se votará la 
indicación renovada por el Gobierno. 

El señor COLOMA.- Sí, señor Minis­
tro. 

El señor RIVERA - A las cuatro y 
cuarto. 
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El señor PEREZ DE -ARCE (Presiden­
te) .-En la sesión de la tarde se votará 
en particular el proyecto. 

El señor P ALACIOS.-Es decir, el in­
forme de la Comisión. 

El señor VALDES (Ministro del- Inte­
rior) .-La indicación renovada por el Go­
bierno, rechazada por la Comisión, ¿ pue­
de' fundarse ahora? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Si, señor Ministro. 

El señor AMPUERO.-En la tarde.sólo 
se votará. ._ 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .-Terminadas las observaciones del se­
ñor Ministro, corresponde, reglamentaria­
mente, dar por terminado el debate y le­
vantar la sesión. 

Tiene la palabra el señor Ministro del 
Interior. ' 

El señor V ALDES (Ministro del Jnte- ' 
rior) . .,..-El Gobierno ha renovado la indi­
cación tendiente a permitir que sean de­
clarados ilícitos los partidos políticos que 
incurran en -actos -o delitos penados por 
el proyecto. 

La indicación ya fue leída. Como habrá 
podido apreciar el Senado, tiene por fun­
damento, precisamente, crear un mecanis­
mo jurídicocom~leto que permita decla­
rar ilícita a una colectividad política que 
incurra en alguno de los delitos estableci­
dos en el proyecto. N o es otra la finalidad 
de la indicación. Se trata, repito, de esta­
blecer un procedimiento de substanciación 
rápida, inieiado a requerimiento del Minis­
terio del Interior, y cuya resolución esta­
ría encargada al Tribunal Calíficadorde 
Elecciones, según el mecanismo señalado 
en la indicación. 

En: efecto, la substanciación del proce­
so de ilicitud, para así llamarlo, estaría 
encomendada, de acuerdo con la indicación, 
al Ministro de la Corte Suprema integran­
te del mencionado tribunal, y para acep­
tar la declaratoria de ilicitud se necesita­
ría el voto conforme de los tres magistra­
dos que lo integran, es decir, de los dos 
miembros de la Corte Suprema y del de la 
Corte de Apelaciones de Santiago. 

• 
Tal es el fondo de la indicación. Me re-, 

feriré, ahora, a su fundamento. 
Pu'ede ocurrir que una colectividad po.,. 

lítica cuyos estatutos no son aprobados­
por el Gobierno, incurra, en el desarrollo 
de sus actividades, en alguno de los delitos, 
de que trata el proyecto. Para tal ev'en-­
tualidad, el Gobierno pide disponer de un: 
procedimiento que le permita reca,bar la 
declaratoria de' ilicitud del o' de los par­
tidos que llegaren a incurrir en esos d~­
litos. 

Este aspecto reviste especial importan-, 
cía porque, en el caso de las agrupaciones. 
de orden no político, el Gobierno dispone. 
de ciertos medios de control. En cambio,_' 
nuestra legislación no contiene ninguna 

""disposición relativa, específicamente, a los­
partidos políticos. 

Si una corporación de derecho público, 
constituida en conformidad con el Libro I 
del Código Civil, Título XXXIII, cuyos es­
tatutos hayan sido aprobados por el Su­
premo Gobierno' y que goza de personali­
dad jurídica, incurre en actividades delic-' 
tUQsas, aparte la sanción establecida en eL 
Código Penal, puede sufrir la cancelación 
de su calidad de persona jurídica por par-­
te del Estado, de acuerdo con las leyes vi-­
gentes. Algo parecido sucede con la tui­
ción que el Estado ejerce sobre otras or­
ganizaciones, como las sociedades anóni­
mas o asociaciones establecidas con ,deter­
minado fin. Una sociedad anónima de ca­
rácter mercantil que encamine sus activi­
dades a la comisión de delitos, de acuerd~ 
con la legislación vigente, puede ~r san­
cionada por el Estado, además de las pe-­
nas señaladas en el Código Penal, cori el 
cese 'de su autorización de existencia. O, 
sea, puede declarársela inexistente por vio­
larlos objetivos consignados en sus esta­
tutos. Existen también disposiciones se­
mejantes respecto de los clubes deportivos. 
o asociaciones de cualquierá otra natura­
leza. 

Sin embargo, no existe un trato similar­
para los partidos políticos, pues sus esta­
tutosconstituyen resoluciones privadas en. 
las cmtl'es no interviene el Estado. 
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Por eso, se· trata de establecer, eh el 
:proyecto, una disposición que permita de­
.clarar la ilicitud de los partidos políticos, 
~a solicitud del Ministro del Interior, cuan-

. ,do, por sus finalidades o actividades, per­
sigan la comisión de los delitos enumera­
dos en el artículo 19• Para tal efecto, he 
.renovado, oportunamente, la indicación 
· tendiente a dar tal facultad al Gobierno 
,y. a establecer el procedimiento respectivo~ 

'En cuanto al procedimiento de'la soli-
>citud de ilicitud de un partido político, se 
establece que la substanciación del proce­
so corresponderá a uno de los magistra­
dos de la Corte Suprema que integran el 
Tribunal Calificador de Elecciones, y que 
el fallo deberá contar con el voto confor­
me de los tres Ministros que ejercen fun­
ciones judiciales. 

El 'señor BULNES SANFUENTES.­
,¿ Me permite una' interrupción, señor Mi­
nistro" cuando Su Señoría lo estime opor­
tuno? 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
, rior) .-Tal es el fundamento de la indi­

cación del Gobierno, cuya aprobación soli­
,cito al Senado. 

Por las razones que expresé y por la 
situación particular de los partidos polí­

,ticos, cuyos estatutos son aprobados por 
sus directorios sin ser revisados ni cono-

"cidos por el Gobierno, se desea disponer 
del recurso de recabar su ilicitud cuando 

· sus miembros realicen actos contra la se­
guridad exterior del gstado o incurran en 
los delitos mencionados en el proyecto. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Bulnes. 

Er señor BULNES SANFUENTES.­
La indicación a que se refiere el señor 
Ministro coincide aproximadamente con el 

.artículo 49 del contraproyecto del Bloque, 
rechazado en el primer. informe, . y con Ja 
formulada por mí en el segundo informe,· 
e igualmente rechazada. Quiero hacer pre-

· sente que la disposición legisla sobre de­
,daración de jlicitud de un partido, no por 
profesar determinadas ideas políticas o 
sociales, y ni siquiera por perseguir la sub­
'versión violenta del orden constitucional, 

sino por algo todavía más grave. Tal de­
claración procede cuando, por su finalidad 
declarada, implícita u ostensiblemente, o 
por sus actividades, persiga la perpetra­
ción de alguno de los delitos contra la so­
beranía nacional, o la seguridad exterior 
de la República, especialmente los enume­
rados en el artículo 19 de esta ley. Dice, 
en efecto, ese artículo: 

"a) Los que de hecho ofendieren gra­
vemente el sentimiento patrio o el de inde­
pendencia política de la N ación; 

b) Los que de palabra o por escrito, o 
valiéndose de cualquier otro medio, propi­
ciaren la incorporación de todo o parte del 
territorio nacional a un Estado extranje­
ro; 

c) Los que prestaren ayuda a una po­
tencia extranjera con el fin de desconocer 
el principio de autodeterminación delpue­
blo chileno o de someterse al dominio po­
lítico de dicha potencia; 

d) Los que mantengan relaciones con 
Gobiernos, entidades u organizaciones ex­
tranjeras ó reciban de ellos auxilios ma­
teriales, con el fin de ejecutar hech06 que 
las letras anteriores penan como delitos; 

e) Los que para cualquiera de los fines 
delictuosos señalados en las letras prece­
dentes se colocaren en Chile al' servicio 
de una potencia extranjera; y 

f) Los que para cometer los delitos pre­
vistos en las letras precedentes, se asocia­
sen en partido,s políticos, movimientos. o 
agrupaciones" . 

Se trata, por lo tanto, de los delitos con­
tra la soberanía nacional y la seguridad 
exterior del Estado, los cuales constituyen 
traición gravísima a la patria. 

El artículo rechazado por la Comisión, 
contenido en el primitivo proyecto del Blo­
que y renovado ahora, en términos más o 
menos parecidos', por el señor Ministro, es­
tá destinado a reprimir las actividades de 
los partidos que conspiren directamente 
contra la Patria, que tengan por finalidad 
traicionarla, anexarla a un país ,.extranje­
ro, atentar contra su independencia polí­
tica, etc., etc. Por eso, francamente no al-
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canzo a entender cómo se puede reconocer 
a un partido político cuya finalidad com­
probada es atentar contra la soberanía na­
cional y la ,seguridad exterior del Estado, 
la calidad de tal y otorgarle el conjunto 
de derechos cívicos que nuestras leyes con­
sagran para éstos. Si puede concebirse una 
asociación ilícita a la cual no sólo no debe 
concedérsele ningún derecho constitucio­
nal, sino que debe ser desde su nacimiento 
reprimida, es, precisamente, aquella cuya 
finaUdad es conspirar contra la segq.ridad 
exterior del Estado y la soberanía nacio­
nal. 

Estimo, en consecuencia, que un mínimo 
de prudencia y de lealtad con la entidad 
denominada patria nos obliga a dictar una 
disposición en virtud' de la cual pueda pri­
varse d,e los derechos correspondientes a 
un partido político a toda facción u orga­
nización destinadá a esos fines criminales. 
Repito, pues, que no alcanzo a comprender, 
por eso, en razón de qué pudo rechazarse 
la indicación del señor Ministro, al tenor 
de la cual no puede hacerse acreedora a 
las prerrogativas y derechos que la Cons­
titución confiere a los partidos políticos 
una entidad cuya finalidad es atentar con­
tra la soberanía nacional y la seguridad ex­
terior del Estado. Si hay alguna disposi­
ción del proyecto en debate que debe apro­
bars€ sin vacilación de ninguna especie, 
es, en mi concepto, la contenida en esta 
indicaci6n. 

El señor RODRIGUEZ.-Es muy peli­
grosa. 

El señor VALDES (Ministro del Inte­
rior) .-Deseo hacer una salvedad a las pa­
labras del Honorable señor Bulnes. 

Si un partido político cuyos estatutos 
son conocidos, cuyo programa de acción es 

inocuo, comete, en el desarrollo de sus ac­
tividades, alguno de los delitos enumera­
dos en el .proyecto, puede ser declarado 
ilítico de acuerdo con el procedimiento es­
tablecido en la indicación. Es decir, se de~ 
be pedir la ilicitud y ésta debe ser aproba­
da, conforme a los términos de la indica­
ción, por los magistrados integrantes del 
Tribunal Calificador de Elecciones. 

Creo que, precisamente por la gravedad 
de los delitos señalados en el artículo 1 Q, 

no hay organizaciones que se hayan con­
figurado o establecido para comete~los. 
Pero puede ocurrir que, en el desenvolvi­
miento de sus, actividades, los cometan. La 
autoridad, en ese caso, quedaría facultada 
para pedir la declaración de ilicitud de tal 
organización. Tendría el derecho de pedir 
la ilicitud de ese partido. El procedimien­
to de declaratoria de ilicitud no surtirá 
efedo por el solo ministerio de la ley -me­
canismo arbitrario, en mi opinión-, sino 
dé acuerdo con las normas establecidas en 
la indicación. Es decir, habrá un procedi­
miento sumarísimo ante el Tribunal Cali­
ficador de Elecciones, el cual pedirá prue­
bas -se establece un término probatorio 
- y, para aceptar la ilicitud, deberá con­
tar con el voto conforme de los magistra­
dos que 10 integran. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden': 
te) .-¿ Ha terminado el señor Ministro? 

,El señor V ALDES (Ministro del Inte­
rior) .-Sí, señor Presidente. 

El señor PEREZ DE MCE (Presiden­
te) .-Queda cerrado el debate. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a 6as 12.29. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
"Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 28", EN 23 DE JULIO DE 1958. 

'Presidencia de los seño.res Pérez de Ar­
ce (dón GuilJermo)y Martínez, don Car:­
los Alberto.. (Véase la asistencia en la 
versión co.rrespo.ndiente, página 1083). 

Se da po.r IlIpro.bada el acta de la sesión 
21'\ especía1, en 17 del actual, que no. ha 
sido. observada. 

El acta de la sesión 221iL, o.rdinaria,de 
fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis­
púsición de lo.s seño.res Senado.res, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de lús asun­
to.s que se indican en la versión co.rrespo.n­
diente, página 1083. 

A indicación de lo.s' señúres Aguirre 
Doolan y Quintero.s, y co.n el co.nsenti­
miento. unánime de lo.s Cúmités, se acuer­
de eximir de Co.misión y tratar de inme­
diato. las observaciones del Ejecutivo. 811 
proyecto. de ley que beneficia a lo.s fun­
cio.nariús de Co.rreo.s y Telégrafo.s y a di­
versos o.rganismús semifiscales y de ad­
ministración aQtóno.ma. 

ORDEN DEL DIA. 

Observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite 
cQ'Y/Stitucional, al proyecto de ley que otorga di.: 
versos beneficios a los funcionarios de Correos y 
Telégrafos y de organi8mos semifiscales y de ad-

minisÚ"ación autónoma. 

Las observacio.nes en referencia consis­
ten en el recha·zo. to.tal de los artículo.s 29 

y 39 del proyecto., que son del tenor' si­
guiente: 

"Artículo 29-Declárá'se que el .sentidú 
. y .alcance que han tenido. y tienen los ar­
ticulos 38 de la ley N9 11.764, de 27 de 
diciembre de 1954, y 19, inciso primero, 
d.e ,la ley N9 12.·864, de 15 de febrero de 
1958, al decir que la gratificación a que 
ello. s se refieren se cúnsiderará como suel­
do. para todo.s .lo.s efecto.s legales, es tam­
bién el de que esa gratificación desde la 
vigencia de las dispo.sicio.nes pertinentes 
de la ley NQ 11.764 y de las leyes N .Qs 
12.405 y 12.434, ha debido. y deberá ser 
cúnsiderada co.mo. integrante del sueldo 
para los efectos de aplicar lús reajustes 
de remuneracio.nes conc.edidos po.r las le­
yes N.Qs 12.006 y 12.434. 

No. o.bstante el reajuste correSlpo.ndiente 
a esa gratificación así calculado., no. se 
to.mará en cuenta para determinar des­
pués ulterio.res gratificacio.nes". 

"Artículo 39-Se declara que el sentido. 
que ha tenido. y que tiene el articulo. 1 Q 
de la ley N9 12.864-es, sin perj uicio. de 
las facultades de 1ús reSlPectivo.s Cúnsejús, 
incluir' dentro. de sus precepto.s a los per­
so.nales de las institucio.nes u o.rganismos 
de administración autónoma, tales como. 
la Co.rporación de Fúmento de la Prúduc­
ción, el Instituto. Nacional de Co.mercio, la 
Caja de Crédito. y Fo.mento. Minero. y Lí­
nea Aérea Nacional. 

E'n co.nsecuencia, a contar de la dicta­
ción de la citada ley NQ 12.864, sus dispo.­
siciones han, sido. y so.n obligatoriamente 
aplicables á los perso.nalespertenecientes 
a las instituciones mencio.nadas en el pre­
sente artículo.". 

Se da cuenta que la Húno.mble Cámara 
de Diputados ha rechazado. el veto y ha 
insistido. en la aprúbación de las disposi­
ciones primitivas. 

En discusión las, o.bservacio.nes, usa de 
la palabra el señúr Co.1o.ma. 
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Cer·rado el d~ate, unánimemente se 
acuerda rechazar el veto e insistir. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto d. ley, informado por la Comi..'fwn de 
Obras: Públicas, que consulta recursos para la 

COft8trucciones 11 pavimentación del camino longi-
tudinal de A rica a Quellón. 

Usan de la palabra los señores Faivo-. 
vich, González Madariaga, Acharán Ar­
ce, Rodrígez, Pérez de Arce (Presiden­
te), Quinteros, Curti, Martones, Durán y 
Cerda. 

Se acuerda suspender la sesión por 15 
minutos a fin de que los Comités se -Pon­
gan de acuerdo acerca de la tramitación 
de este proyecto. 

El señor Palacios pide la anuencia de 
los Comités con el objeto de que la Co­
misión de Constitución, Legislación, J us­
tica y Reglamento, que está conociendo 
del proyecto de ley que deroga la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia, 
pueda sesionar mientras lo esté haciendo 
el Senado. 

S~ rechaza esta petición, por oposición 
del Comité Conservador Unido. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, se da .cuenta de los siguien­
tes acuerdos de los Comités acerca de la 
tramitación del proyecto sobre construc­
ción del camino de Arica a Quellón: 

l.-Continuar la discusión y votarlo en 
general en la presente sesión; 

2.-Enviarlo a Comisiones de Obras 
Públicas y de Hacienda, para segundo in-

.< 
forme; 

3.-Tratar el proyecto en particular en 
la sesión ordinaria del martes próximo, 
29 del actual, en el primer lugar de la ta­
bla,y 

4.-Fijar de plazo para presentar' in­
dicaciones hasta el día de mañana, 24 del 
presente, a las 4 P. M. 

COFl motivo de estos acuerdos, usan de 
la palabra los señores Rodríguez, Cerda, 
Curti, Martones y Durán. 

A indicación del señor Martones, y con 
el consentimiento de 'los Comités que re­
presentan las dos terceras partes de los 
Senadores en ejercicio, se acuerda alterar 
el orden de la tabla y tratar, después del 
proyecto del camino de' Arica a Quellón, 
el proyecto de ley que modifica la ley 
NQ 12.585, sobre Plan de Inversiones de 
los flréstamos provenientes del Convenio 
sobre Excedentes Agropecuarios suscrito 
con Estados Unidos en 1956, informado 
por la Comisión de Obras Públicas. 

A indicación del señor Correa, y con el 
mismo consentimento de 108 Comités del 
caso anterior, se acuerda alterarla tabla 
y tratar después de ese proyecto, el pro­
yecto de acuerdo de la Honorable Cámara 
de Diputados que aprueba el Conevnio 
sobre doble nacionalidad, suscrito con Es~ 
paña. 

-
En seguida, continúa la discusión gene-

ral del proyecto, informado por la Comi- . 
sión de Obras Públicas, que consulta re­
cursos para la construcción y pavimenta­
ción del camino longitudinal de Arica a 
Quellón. 

Usan de la palabra los señores Curtí, 
Acharán Arce, Correa, Martones, Durán, 
Aguirre Doolan y Bellolio. 

Cerrado el debate, se aprueba en gene­
ral el proyecto. 
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Se da cuenta de un oficio por el que 
el Ej ecutivo retira la urgencia pedida pa­
ra este proyecto y, al mismo tiempo, de 
otro oficio, en que hace presente una nue­
va. 

~e da por retirada la urgencia prime­
ra y la nueva se acuerda calificarla de 
"simple". 

En conformidád a lo acordado, se trata 
'en seguida el 

En discusión general y particular el 
proyecto de acuerdo, en conformidad con 
la proposición de la Comisión, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

TIEMPO DE VOT A ClONES. 

Indicación, del señor Izquierdo para envicw oficio 

al señor Ministro de Relaciones Exteriores trans­
cribiéndole las observaciones de Su Señoría so­

lw. lo. electos del empleo de armas nucleares 11 
Informe de la Comisión de Obras Públicas j'ecaído de los peligros que para la humanidad encerraría 

en el proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu- 'una guerra atómica, que formulara en la sesi6n 
tados que ?p-odifica la ley N9 12.585, sobre Plan de del miércoles ppdo., 16 del actuaL 

Inversiones de los préstamos provenientes del 
Convenio de Excedentes Agropecuarios suscrito 

con Estados Unidos en 1956. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Di­
putados. 

En discusión general y particular el 
proyecto, en conformidad con la proposi­
ción de la Comisión, usan de la palabra 
los señore.s González Madariaga y Mar­
tones. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Queda terminada la discusión. 

También por acuerdo de la Sala, se con­
sidera a continuación el 

Informe de la Comisión de Relaciones exteriores 
recaído. en el proyecto de acuerdo remitido por la 
H. Cámara de Diputados que aprueba el Convenio· 

sobre Doble Nacionalidad suscrito entre Chile y 

España, en Santiago, el 24 de mayo de 1958. 

La Comisión. recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos 00 

que viene formulado. 

U nánimemente, se acuerda enviar este 
oficio, en nombre del expresado sooor Se­
nador. 

INCIDENTES. 

El señor Ampuero pide se dirija oficio 
en su nombre, al señor ~Ministro de Edu­
cación PlÍblica solicitándole se sirva adop­
tar las medidas conducentes a solucionar 
los siguientes problemas que afectan a la . 
Escuela Superior Coeducacional NQ 5 de 
Villa Prat, departamento de Lontué, que 
tendríá una matrícula superior a 500 
alumnos y que sólo contaría con siete sa­
las de clases: 

l.-Construcción de cuatro salas de cla­
ses más; 

2.-Construcción de una sala para ac­
tividades manuales y otra para cocina­
comedor; 

3.-Constrúcción de servicios higiéni­
cos; 

4.-ConstrucciÓn de 150 metros linea­
les de pandereta de cemento vibrado, a 
fin de completar el cierre total del patio; 

5.-Pintura de las salas de clases exis­
tentes en la actualidad, y 
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6.-Creación de una plaza de portero, 
haciendo la correspondiente designación. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom­
bre del expresado señor Senador. 

Los señores Ampuero y Rodríguez pi­
den se dirija oficio, en sus nombres, al 
señor Ministro de Tierras y Colonización 
solicitándole se' sirva informar a esta 
Corporación acerca de la individualiza­
ción completa, con indicación de -profe­
sión u oficio habituales, estado civil, etc., 
de las personas que habrían resultado fa­
vorecidas con la distribución de tierras 
fiscales en Magallanes, efectuada por la 
Caja de Colonización Agrícola, y, muy es­
pecialmente, del número y nombres de los 
obreros ganaderos incluidos en la asigna­
ción de parcelas o lotes referidos. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom­
bre de los expresados señores Senadores. 
. 'Brevemente, usa de la palabra el señor 
González Madariaga. 

El señor Martínez formula diversas ob­
servaciones acerca del conflicto del tra­
bajo que existe entre el Sindicato Indus­
trial de la Fábrica de Cemento "El Me­
lón" S. A. y la empresa, subrayando que 
aquél se encuentra todavía pendiente, a 
pesar de que se habría iniciado en el mes 
de septiembre del año pasado. 

Hace una relación del mencionado con­
flicto, refiriéndose de un modo muy es­
pecial a una sentencia dictada por el Pri­
merJ uzgado de Letras de Quillota, la cual, 
a juicio de Su Señoría, constituye un ru­
do golpe contra el derecho de negociación 
colectiva y contra el derecho de huelga 
que nuestra legislación del trabajó con­
sagra. 

Pide se dirijan oficios, en su nombre; a 
10i señores Ministro de Justicia y del Tra­
bajo, transcribiéndole sus observaciones. 
Además, solicita de este último Secreta-

rio de Estado se sirva remitir a esta Cor­
poración copia de los siguientes documen­
tos: 

l.-Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo en que ordena al Director General 
del Trabajo denunciar, ante la Justicia 
del Crimen, a los directores del Sindica­
to Industrial de la Fábrica de Cemento 
"El Melón", de La Calera; 

2;-Oficio del Director Genera'l del Tra­
bajo en que da respuesta al oficio aludido 
en el número anterior, dirIgido al señor 
Ministro, e informe an'exo evacuado ál 
respecto por el contador y el abogado de 
la Dirección General del Trabajo que in­
vestigaron los hechos; 

3.-0rden de Servicio de la Dirección 
General' del Trabajo que nombra al con­
tador don Manuel Herrera para practicar 
una segunda investigación sobre. denun­
cias por supuestas malversaciones en el 
mencionado Sindicato, y 

4.-0rden dictada para completar la 
Comisión investigadora con el Jefe del 
.Departamento de Organizaciones Sindi­
cales, don Juan Luis Arancibia. 

Se acuerda enviar los oficios pedidos, 
en nombre del expresado señor Senador. 

El señor Ampuero formula indicación 
para publicar "in extenso" el discurso re­
cién pronunciado por el señor Martínez. 

Esta indicación queda para el Tie:inpo 
de Votaciones de la sesión ordinaria pró­
xima, por falta de quórum en la Sala. 

El señor Rodríguez pide se dirija ofi­
cio, en su nombre y en el de los Honora­
bles Senadores señores Ampuero, Allen:. 
de, Ahumada, Chelén, Martinez, Marto­
nes, Palacios y Quinteros, al señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores haciéndole 
presente la conveniencia de que nuestra 
Cancillería reConozca al nuevo Gobierno 
de Irak y formule la correspondiente pro-
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testa por la intervención de tropas nor­
teamericanas e inglesas en El Líbano y 
Jordania. 

Solicita, asimismo, Su Señoría se haga 
presente también, a ese Ministerio, lacon­
veniencia de que el Gobierno de Chile 
plantee la consideración y resolución del 
aludido problema internacional ante la 
Asamblea General de las Naciones Uni­
das, por medio de una convocatoria ex­
traordinaria de sesiones, pues en su con­
cepto, el Consejo de Seguridad de las N a­
ciones Unidas, debido a que en él las gran­
des potencias pueden ejercer el derecho 

. a veto, no seria el organismo adecuado 
para ello, como tampoco lo podría ser, a 
su juicio, una reunión en la que partici­
paran solamente representroltes de las 
cinco grandes potencias. 
, Se acuerda enviar este oficio, en nom­

bre de los' expresados señores Senadores. 

Se· leianta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCIQN, LEGISLACION, JUSTICIA 
y REGLAMENTO RECAIDO EN EL PROYEC­
TO QUE DEROGA LA LEY N9 8.987, SOBRE 
DEFENSA PERMANENTE DE LA DEMO-

CRACIA. 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Constitución, Le­

gislación; Justicia y Reglamento, tiene el 
hOflor de emitir el segundo informe regla­
mentario relativo al proyecto de ley so­
bre Seguridad Interior del Estado. 

Para los ·efectos de lo dispuesto en el 
artículo 106 del Reglamento de ·la CorpoJ 
ración, dejamos constanci~ de lo siguien.; 
te: 

l.-Artículos del proyecto propuesto 
por esta Comisión, que no fueron objeto 
de indicaciones o modificaciones. 

En esta situación . se encuentran todos 
los artículos del texto de ley que os pro­
pusimos en nuestro primer informe, con 
excepción. del artículo transitorio. 

2.-Artículos qué fueron t>bjeto de in­
dicaciones ·aprobadas por la Comisión. 

En este caso se encuentra solamente el -artículo transitorio, respecto del cual el 
Honorable Senador señor Bulnes formu­
ló la s,iguiente indicación, destinada a evi­
tar la doble inscripción, la que fue apro­
bada por vuestra Comisión, modificando 
su redacción, así: 

Intercálase en el artículo transitorio, 
como inciso séptimo, el siguiente: 

"No se revalidarán las inscripciones de 
los ciudadanos que, habiendo sido elimi­
nados de los Registros, tengan actualmen­
te inscripción vigente. En caso de reva­
lidarse alguna inscripción contraviniendo 
lo dispuesto en este inciso, el Director del 
Registro Electoral,. procediendo de oficio 
o a petición de parte, deberá cancelar la 
inscripción revalidada tan pronto como 
constate el hecho". 

3.-Indicaciones rechazadas. 
Del señor MinistrQ del Interior. 
Para consultarlos siguientes artículos 

nuevos, Con los números que se indican: 
"Artículo 4Q.-Un partido político po­

drá ser declarado ilícito, a 'petición del 
Ministerio del Interior, cuando por sus 
finalidades declaradas, implícitas u osten­
sibles, o por sus actividades, persiga la 
perpetración de alguno de los delitos con­
tra la soberanía "nacional· o la seguridad 
exterior de la República, especialmente 
alguno de los que· contempla el artículo 
1 Q de esta Ley, o cuando incurriere en· 
alguno de ellos, 
. A rtíeitl'o 5Q .-La soliéitud, aparejada 

de los antecedentes respectivos, se dirigirá 
al Tribunal Calirficador de Elecciones' el 
cual encomendará su ... sustanciación· a 
uno de sus miembros que desempeñe el 
cargo de Ministro de la Corte Suprema, 
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quiep someterá ·la petición al siguiente 
.procédimiento : 

a) Dará trasladQ por diez días al Par-
, tido Político afectado, debiendo practicar­

se la notificación respectiva por el Direc­
tor del Registro Electoral al Presidente 
del Partido, entregándole copia íntegra de 
la .solicitud. 

b) Cumplido el. plazo de diez días, há.­
yase evacuado el traslado o no, se abrirá 
un término probatorio de quince días, 
dentro del cual el Ministro del Interior y 
el Partido Político afectado, rendirán las 
pruebas que estime conducentes, sin· per­
juicio de las diligencias que el instructor 
considere necesario decretar. 

c) Vencido el término probatorio y cum­
plidas en su caso las diligencias decreta­
das de oficio por el instructor, el Tribu­
nalCalificador, oyendo en audiencia ver­
bal a .1as partes, que en este caso podrán 
ser representadas por abogado, conocerá 
de la solicitud y de la instrucción practi­
cada, Terminada la vista de la causa, se 
dictará sentencia dentro de diez días. 

Artículo 6Q.~Para declarar la ilicitud 
de un Partido, la sentencia debe reunir, 
en todo caso, el voto conforme de los tres 
miembros del Tribunal que desempeñan 
funciones judiciales. 

Artículo 7Q.---..Declarada la ilicitud de 
un Partido, el Director del Registro Elec­
toral procederá a cancelar su inscripción. 

Artículo 8Q.-Todo el que fuere conde­
nado. por delito contra la soberanía nacio­
nal o contra la seguridad exterior de la 
Repúl;>lica, quedará inhabilitado perpe­
tuamente para optar a cargos de elección 
popular, sin perjuicio de otras inhabilida­
des que procedan de acuerdo con las re­
glas generales del Código Penal. 

La . rehabilitación podrá ser acordada 
por' el Senado". 

Del .H. Senador señor Bullnes Sanfuen­
tes: 
. a) Para restableeerel artículo 4Q del 

contraproyecu;>, sustituyendo las palabras 
"las dos terceras partes", por "la mayo­
ría absoluta" . f 

El articulo quedaría como sigue: 

"A1'tículo 4Q.-Un Partido Político po­
drá ser declarado ilícito a petición del Mi­
nistro. del Interior cuando en sus activi­
dádes ineurra en alguno de los delitos pe­
nados en el artículo 1Q. 

La _solicitud se dirigirá al Senado de 
la República para que declare si ésta es 
o no admisible. La Corporación requeri­
rá el voto conforme de la mayoría abso­
luta de sus miemibros en ejercicio para 
declararla admisible. 

Admitida la solicitud, corresponderá co­
nocer de ella, en primera instancia, a una 
Sa>1a de la Corte Suprema, la cual, reci­
bidos los antecedentes, abrirá un término 
probatorio de' quince. días, dentro del cual 
el Ministro del Interior y el Pa,rtido Po­
lítico afectado rendirán las pruebas que 
estime conducentes, sin perjuicio de las 
diligeneiais que el tribunal considere ne­
. cesario decretar para establecer si los he­
éhos en que funda ,la petición de ilicitud 
son o no constitutivos de algunos delitos 
penadoS-. en el artículo 1 Q. La Sala de­
signará a su Presidente o alguno de sus 
Ministros ¡para la recepción de la pru~ba 
testimonial. Ttanscurrido el término pro­
batorio, hayan o no comparecido a rendir 
prueba las partes, los autos quedarán a 
disposición de éstas en Secretaría para 
que e:l{¡ponga lo conveniente a su derecho, 
dentro del plazo de diez días. Vencido es­
te término, el tribunal tendrá seis días pa­
ra pronunciar sentencia, la que sólo será 
suceptilble del recurso de apelación, que 
deberá intel'lponerse dentro del plazo de· 
cinco días. 

Conocerá de la ap~lación la Corte Su­
prema reunida en IJqeno, excluidos los Mi­
nistros que conocieron del asunto en pri­
mera instancia. Transcurridos tres días 
del ingreso de los autos, el tribunal pon­
drá la causa en lugar preferente de la ta­
bla de la próxima semana y procederá a 
su vista oyendo a los aibogad.s de las par­
tes que se presenten a alegar, háyanse o 
no apersonado éstas a la instancia. La COf­

te expedirá ~l faHo dentro de diez días 
de terminada la vista de la causa. 

Si la sentencia que declare la ilicitud 
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no fuere apelada, se elevará en todo ca .. 
sQ ~n c~msulta y. entonces, la Corte Su~ 
pr~.~esolverá en 'cuenta, dentro de 10~ 
die~ (Has siguientes al ingreso de los su;. 
tos .. 
E~ esta c1ase de juicios, el Ministro del 

Interior podrá hacerse representar por 
un abogado y el Partido Político de cuya 
ilicitud se trate, estará representado por 
su Presidente en ejercido o por el abo­
gado que éste designe". 

b) Para suprimir el inciso final del ar· 
tículo transitorio. 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 
1958. 

Acordado en sesión de 26 del actual, 
·bajo la presidencia d~l señor Palacios y 
con asistencia de los señores Faivovich y 
Tarud. 

Enrique Ortúzar' Escoba1'., Secretario. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A" LA MUNICIPALI­
DAD DE ~IO NEGRO PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO: 

Santiago, 23 de julio de 19,58. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di. 
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici· 
paUdad de Río Negro para contratar uno 
o más empréstitos que le produzcan la 
suma de cuarenta millones de pesos, a un 
interés no superior a'l doce por ciento 
anual y una am~ización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de cinco años. 

A l"tículo 29.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otrail instituciones de 
créditQ. o bancarias para tomar el o los 
empréstitos a que ,se refiere el artículo 
anterior, para lo cual no regirán las dis-

DEL SENADO 

poslcIOnes restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39.-El producto del o 108 em­
préstitos se invertirá "en; 

a) Construcción de un Ho-
tel de TurisplO y Teatro ,$ 31.000.000 

b) Urbanización y ornamet:Ita-
ción de la Población de Ria-
chuelo .,. ... '" '" ... 7.000.000 

c) Arreglo del Estadio Muni-
cipal de Río Negro '" ... 2.000.000 

Total '" ... ... :.. . $ 40.000.000 

Artículo 49.-Si alguna de las sumas 
indicadas en el artículo anterior no fuere. 
invertida en la respectiva OIbra que se se­
ñala, será destinada a la ejecución de las 
otras, por acuerdo de la Municipalidad 
adoptado por los cuatro quintos de sus 
Regidores en ejercicio en sesión especial­
mente citada para este efecto. 

Artículo 59.-Podrá también la Munici­
palidad de Río Negro destinar en la mis­
ma forma señ.alada en el artículo ante­
rior, a los fines previstos en el artículo 39 
o a la ejecución de nuevas obras, los ex­
cedentes que existieren del impuesto es­
tablecido en la ley N9 11.653, de fecha 
29 de septiembre de 1954, que hayan si. 
do percibidos por Tesorería o que conste 
en recibo""pendiente a la fecha de dictación 
de esta ley. 

Artículo 69.-Para atender el servicio 
del o los préstamos que se contraten en 
conformidad a esta ley establécese una 
contribución adidonaI del dos y medio 
por mil sobre los avalúos de los bienes 
raíces de la comuna, contribución que 
empezará a cOlbrarse desde la contratación 
del o los pré~tamos y que regirá hasta el 
pago total de los mismos. 

Prorrógase, para los mismos fines a 
que se refiere el inciso anterior, la vigen­
cia de la contrihución adiciónal . est8!ble­
cida por ia ley N9 11.653, la que regirá 
hasta el pago total del o los empréstitos 
autorizados por la presente ley. ' 
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Artículo 79.~En caso de que los reeur­
sos a' que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes ,para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu­
nidaddebida, la Municipa1idaQ completa­
rá la. suma neeesa'ria con cualquiera cla­
se de fondos- de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedentes se 
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Articulo 89.~Elpago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública,' para cuyo 
efecto la: Tesorería Comunal de Río Ne­
gro, por' intermedio de la: Tesorería Gene­
ral de la· República, .pondrá oportunamen­
te a disposición de dicha Caja 'los fondos 
necesarios para cubrir dichos pagos, .sin 
necesidad de decreto del alcalde, en caso 
de que éste no hubiere sido dictado en la 
oportunidad " debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deud~ Pública atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
esta;blecidas por ella para. eJ· pago de la 
deuda interna. 

Artículo 99.-La Munici<palidad depo­
sitará en la cuenta de depósito fiscal 
"F -26. Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley a'l servi­
cio del o los préstamos y la cantidad a 
que aseienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y e~traordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Río Negro, deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios los recursos que ,produz­
ca la contratación del o los préstamos y 
en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con la 

. autorizaciÓ'nconcedida en el artículQ 39 

de esta ley. 
Artículo 10.-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mas 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la 10caHdad, de la cabecera del 
departamento, o de la ca;pital de la pro. 

vinda si allí no lo hubiere, un estado der' 
servicio del o los préstamos y de las in-· 
versiones hechas en conformidad a la pre-­
sente ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Juan­
Luis Mauras.-E. Goycoolea C. 
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PROYECTO DE. LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE ORDENA A LA CORPORACION DE' 
LA VIVIENDA ENTREGAR FONDOS A DE-

TERMIN ADOSORGANISMOS. 

Santiago, 23 de julio de 1958. 
Con motivo de la moción, informe yan­

tecedentes que tengo a honra pasar a ma-· 
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al. 
siguiente 

Proyecto de ley: 

'A rticulo único.-La Corpora~ión de la 
Vivienda de sus fondos generales eÍltre-_ 
gará a las instituciones que se indican 
las siguientes cantidades: 

1 Q.-Para la reconstrucción 
del edificio de la Sociedad 
de Artesanos "La Unión" 
de Chillán ... ... . .. $ 20.000.000' 

2Q.-Para la reconstrucción del 
edificio de los Talleres 
Salesianos de Talea . .. .. 20.000.000 

·3Q.-Para arreglos de la can-
cha de Foot-Ball de Rengo 2.000.00Q 

4Q.-Para el Cuerpo de Bom-
beros de Rengo ... ,... 7.000.000' 

5Q.-Para reconstruir el edifi­
cio de la Sociedad "Lo­
renzo Arenas" de Concep-
ción . . .. .. ... ... ... 15.000.000 

Total . .. ... . .. ... : $ 62.000.00() 

Dios guardé a V. E.-(Fdo.): Juan 
Luis Maurás.-'-E. Goycoo'lea C. 
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"OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
,CON EL QUE ESTE RESPONl!E A OBSE,R­
'V A ClONES DEL SE&OR AMPUERO SOBRE 
,¡:;ONSTRUCCION DE LA ESCUELA N' 48, DE 

LINARES. 

/f" 

Santiago, 14 de julio de 19'58. 
Sefior Presidente.: -
En respuesta a la petición formulada 

por el Honor8.lble Senador don Raúl Am~ 
puero, de acuerdo al oficio de esa Hono­
rable Corporación NQ 37~, para que .se 
,.construya pronto el nuevo edificio pro­
yectado para la Escuela NQ 48 del De­
'partamento de Linares, ubicada en Puen­
'te Alto, cúmpleme manifestar a USo lo 
'informado por la Sociedad Constr:uctora 
de Establecimientos Educacionales. 

. "La construcción ha debido postergarse 
por razones de índole económiea, aparte 
-de existir otras escuelas ;pendientes de 
mayor urgencia". 

Saluda atte. a USo 
Diego Barro~ O., Ministro de Educa­

\Ción. 

5 

¡()FICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI­
-GAS CON EL' QUE ESTE CONTESTA A OB­
SERV A ClONES DEL SEÑOR ACHARAN AR­
CE SOBRE PROBLEMAS CAMINEROS EN EL 

SUR. 

Santiago, ,25 de julio de 1958. 
Don oficio NQ 400, de 18 de junio pró­

ximo pasado, V. E se ha servido solici­
tar a nombre del Honorable Senador don 
Carl<>s Aeharán Arce, de 8. E. el Presi­
dente de la República, que se destinen fon­
dos con ca~o al 2 % constitucional para 
calamMades ,públicas, a fin de proceder 
a la reparación de camiÍlos en las pro­
vincias de Valdivia, Osorno,Uanquihue, 
'Chiloé, Aisén y MagaUanes. 

En res'Puesta, me es grato manifestar 
;a v~ E. qtre con los fondos pues~os a dis~ 

posición de la Dirección de Vialidad, 'pro­
venientes del NQ 10 del artículo 72 de la 
Constitución PoHtica del Estactó, se pro­
cederá a' reparar los caminos y puentes 
afectados por los últimos temporales, has­
ta donde los recursos mismos 10 permi­
tan. 

Saluda atentamente a V. E.-(No.): 
Eduardo Yáñez ZOIVida, Ministro de Obras 
Públicas. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE MINERIA CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVA­

. ClONES DEL SE&OR CHELEN SOBRE 
TRANSFERENCIA DE LA COMPAiVIA MI­
NERA "CERRO NEGRO" A LA,()OMPAÑIA 

MINERA "TAMAYA". 

Santiago, 26 de julio de 1958 .. 
Señor Presidente: 
En contestación a su oficio NQ 331, de 

20 de mayo de 1958, por el que se sirve 
transmitir las obs'el"vaciones formuladas 
por el Honorable Senador s'efior Alejandro 
Chelén rela'cionadas con la posibleadquir­
sidón por parte de lá Compafiía Minera 
'l'amaya S. A. de la Compañía Minera Ce­
rro Negro, mees grato transcribir a V. E. 
lo informado' por la Corporación de Fo­
mento de la Producción .según oficio NQ 
6.150 de 23 del presente, que dice: 

"Señor Ministro: 
Me refiero al Oficio NQ 433 de fecha 10 

de junio último que nos ha remitido esa 
Seaetaría de Estado a raíz de ciertas 
observaciones hechas por el señor Senador 
don Alejandro Chelénen sesión del H. Se­
nado de fecha 20 de mayo de 19,53. Dicha 
comunica~ión se relaciona con los estudios 
que ha realizado esta Corporación para 
apoyar financieramente a las Compañías 
Mineras Tamaya S. A. y Cerro Negro S. A. 

Sobre este particular, cúmpleme poner 
en conocimiento de USo que la Corporación 
de Fomento ha debido encarar un proble­
ma muy complejo, ya que ha sido .preciso 
coordinar los intereses del Estado con los 
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de los particulares; evitar la creación de 
dificultades de orden, social; y propender 
al desarrollo de un. determinado distrito 
minero, propuJ.sando, simultáneamente, 
otras actividades regionales. 

. Los estudios practicados por nuestro De­
partamento de Minería fueron extensa­
mente debatidos y revisados por la Comi­
sión Permanente de Minería, cuyas con­
clusiones y recomendaciones fueron final­
mente aprobadas por el Consejo de esta 
Corporación;' Los acuerdos respectivos lle­
van los Nos. 4.971 y 4.975 y fueron adop­
tados en sesiones ordinarias N9 707 de fe­
cha 25 de junio último y NQ 708 de 2 de 
julio en <curso,respectivamente. Para co­
nocimiento del señor Ministro me es grato 
incluir OO}t.Ías de dichos Acuerdos, que se 
explican por sí solos. 

Además.del buen éxito desde el punto de 
vista minero, que debe esperarse de la 
ejecución de los Acuerdos que nos ocupan, 
es dé confiar que se producirán resultados 
valiosos de oreen regional. En efecto, la . ' 

construcción de caminos y la mejoría _ ere 
el abastecimiento de energía eléctrica da­
rán impulso ,a dive.rsas aetividades yseJ'-­
vicios. Entre ellos, cabe señalar la indus­
tria maderera, servicios especiales para la 
agricultura zonal, comunicaciones maríti­
mas, etc. Por otra parte, el paulatino au­
mento de población que se producirá debi­
do al inéremento de las faenas mineras y 
agropecuarias, puede llegar, tal vez, a ci­
fras del orden de 10.000 a 20.000 personas. 

Él suscrito espera que los antecedentes 
expuestos correspondan cabalmente a lo 
solicitado por el señor Ministro para el 
subsiguiente conocimiento del H. Senado~ 
Le será g;ato, en todo caso, proporcionar 
cualesquiera otras informaciones que se 
sirva pedir el señor Ministro. 

Saluda muy atentamente a USo (Fdo.) : 
Benjamín Vídela V., Vicepresidente Eje­
cutivo, Corporación de Fomento de la Pro­
ducción". 

Saluda atentamente a V. E.-· (Fdo):­
Emilio González G., Ministro de Minería_' 

• 
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